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E L  C A U D I L L A G E .

Grandes pingas, aoerboB dolores y  ca­
lamidades sin cuento han traído sobre la 
infeliz España los partidos nltra revoln- 
oionarios; pero la más funesta de todas, 
porqae ha sido la verdadera cansa y ori­
gen de enantes males han afligido al país 
desde hace algunos años, es el candillage, 
qne no obstante la repulsión que inspira á 
las personas sensatas de todos los parti­
dos, ha llegado á adquirir en estos últi­
mos tiempos proporciones en extremo 
alarmantes.

Generalmente, cnanto más débiles y 
poco numerosas son las agrupaciones que 
se forman con el exolosivo objeto de es­
calar el poder, tanto más necesitan de - 
uno ó varios caudillos que dirijan los ata­
ques 6 intrigas contra el Gobierno y con­
tra ios demás partidos, y comunmente 
adopten una forma oligárquica, ya para 
encubrir mejor sus propósitos y aspiraoio 
nes, óya como medio de satisfacer re­
cíprocas desconfianzas y de prevenir tar­
díos desengbños.

De cualquier modo que se considere, el 
candillage tiende á ejercer una tiranía 
más ó menos disfrazada unas veces, y  
otras insolente y provocadora sobre todos 
lus demás partidos, sobre todas las cla­
ses y sobre el país en general, cansando 
en él una gran perturbación y haciendo, 
sino imposible, sumamente afanosa y di-* 
fióil la ordenada y pacifica gobernación, 
no solo del Estado, sino de las provincias 
y de los municipios, pues es sabido que, 
como todos los despotismos, el del candi-* 
llage, qne es el de peor género, propen­
de necesariamente al caciquismo local, 
plaga no menos temible y funesta, qne 
en tiempos de anarquía revolucionaria 
suele degenerar hasta el extremo de tra ■ 
ducirse en una depresiva, ruinosa é in­
moral baratería política.

Que el espiritóle bandería ó candilla- 
go está infiltrado en la parte más inqnie -  
ta y movediza de nuestra sociedad, y so­
bro todo de la porción más intransigente 
y turbulenta de las parcialidades revolu­
cionarias, es tan evidente y notorio qne no 
necesita demostración, porque los hechos 
hablan con una elocuencia irresistible á 
la conciencia de las gentes honradas, qne 
son las que en último término vienen á 
sentir sos resoltados y á soportar sus fa­
tales oonaecnencias.

No de otro modo se explica ese sfan, 
esa comezón, esa intemperauoia sin ejem­
plo qne manifiestan los grandes y peque­
ños ambiciosos, los ingoberuables y los 
descontentos levantiscos, por formar par­
tidos, fracciones, grupos ó parcialidades 
á B-j devoción, para que sirvan de escabel 
ó sna ambiciones y de instramento á sns 
miras políticas ó personales.

Este sistema, siempre peligroso y funes­
to, ha adquirido, como hemos düiho, en
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■ Llamó á la púerta en la forma qne aeottnmbraba, 
7 >u conocido antiguo Dougal Mac-Callum vino g 
abrinela, aegan hacia antes.

• jEs Vd., Steenie? le dijo, sir Roberto pregunta 
por Vd.>

Hallábase mi abuelo como quien ye visiones: vo l­
vióse á mirar si le seguía el forastero, más éste ha - 
bia desaparecido. Recobró por fin el uso de la pa­
labra para decir;

«¿Es posible, Dougal, que aun esté V d . vivo? 
Yo pensaba que se había V d. muerto.

— N o tenga Vd. cuidado alguno por mi, le con ­
testó el despensero: piense Vd. en lo que le intera 
aa personalmente, y tenga V d. especial cuidado en 
no admitir aquí nada de nadie, ni oro ni p'ata, ni de 
beber ni de comer, nada absolutamente, sino el re­
cibo que á V d. se le debe.»

Al decir estas palabras le hieo pasar por el cor­
redor y la antesala, qne Steenie conocía perfecta 
mente, y le introdujo en el salón viejo revestido de 
roble, en donde el vino corría como agua, y se oiau 
blasfemias y  canciones obscenas, com o era costum­
bre en el castillo de Redgauntlpt en disi más afor- 
(unadoi.

estos últimos tiempos un desarrollo alar­
mante en extremo y verdaderamoute fe- 
nomeoal, al que se deben principalmente 
las desventuras que bfiigen á la pátria.

Aquí todos quieren mandar, no impor­
ta el cómo, ni quien haya de obedecer; to ­
dos aspiran al poder en una ú otra forma 
ó medida; todos pretendeu dirigir y aoau - 
dillar, sin reparar ni en la oondioion, ni 
en la fuerza, ni en laa exigencias do los 
qne hayan de ser dirigidos ó acaudilla­
dos, lo mismo el jefe de secta ó bandería, 
que el tribuno de club, qne el oposioionis - 
ta inquieto y demagogo, ó el oabeoills re­
belde que sale con su cuadrilla á probar 
fortuna á costa de los indefeusos y esquil­
mados pueblos.

Para esas gentes, qne todo lo subordi­
nan á an ambición, á su vanidad ó á su 
interés, nada importa qne la nación se 
arrniue, qne la guerra se prolongue au­
mentando BUS estragos, mientras ellos no 
roalioen sus aspiraciones individuales, ó 
cuando más las del partido, grupo, par ■ 
oialidad ó facción qne recibe sus inspira­
ciones ú obedece sus mandatos.

A  ese espíritu de bandería, que es esen­
cialmente especulativo y egoísta, res­
pondo el candillage político y el bandola - 
rismo carlista ó revolucionario qne tan­
tos desastres ha producido y habrá de 
produoir, si no se atajan oportuna y enér­
gicamente sns progresos.

Mientras haya personas dispuestas á 
formar nuevos grupos ó banderías políti­
cas, bajo cnalqniera enseña ó bandera, eu 
son de hostilidad á los poderes públicos 
oonvirtiéudose en instrumentos do indi­
vidualidades determinadas, y  dejándose 
aoandillar por el más osado ó menos es- 
ornpnloso, onalesqniera qne sean por otra 
parte sns opiniones, sns antecedentes y 
sn respetabilidad, y en tanto qne haya 
hombres menguados, fanáticos ó perver 
sos qne se lancen á la rebelión y hegan 
armas contra la pátria á las órdenes del 
primer advenedizo ó bandolero qne les 
ofrezca na gran botín saqueando á los 
poebloB con el pretesto de defender ana 
cansa ó bandera política, no habrá psz 
verdadera en España, qne tanto la nece 
sita para salir de la postración en qne se 
enonentra y para oioBtriz*ir las profundas 
llagas cansadas por el desbordamiento de 
la revolución.

Los partidos ó sgrnpaoiones políticas 
se forman por sí mismos al calor de los 
principios ó ideas feonndas, cnando estos 
se hacen Ingar en la oposición por medio 
de la propaganda pacíflea; pero sin artifi­
cio, sin violencia, sin manejos ó intrigas 
de cierto género, y oou la debida oportu­
nidad.

Cuando se forman por la iniciativa ó 
gestión personal de algnna ó algunas in­
dividualidades más ó menos audaces, in - 
qnietas ó ambiciosas, no son verdaderos 
partidos, sino fracciones ó parcialidades 
tarbalentas, coya misión fatal es hostilizar 
á todo gobierno y anmentar la pertnrba- 
oion del país con objeto de sojuzgarle más 
fácilmente.

Eae mismo procedimiento, annqne en 
distintas condiciones y fuera del órden le­
gal, han empleado las facciones en todos 
tiempos, países y circanstancias para for­

marse, entenderse y organizarse; por eso 
no se consideran como verdaderos parti­
dos políticos, y á veces han sido refracta­
rios á los principios del mismo partido 
coya bandera habían enarbolado y enya 
oansa so proponian defender.

El oandillage ha sido en todos tiempos 
fatal para las naciones é incompatible con 
los verdaderos y grandes partidos que re­
presentan intereses sociales y principios ó 
sistemas determinados de gobierno, y es 
preciso, en interés del trono y de la pátria, 
rennnoiar á él, sin olvidar los grandes 
desastres que ha prodnoido, para que el 
reonerdo de lo pasado nos haga más can­
tos y previsores en el porvenir.

C R Ó N I C A  D E L  D I A .

Tres asnntos de importancia absorbían 
ayer la atención de la prensa periódica. 
El qne dice relación con la recepción del 
nnucio de Su Santidad; el qne se refiere 
á los oonstitnoionales oon sns perpétnas 
disidencias, y el qne se relaciona oon las 
nnevBS garantías que disfrutará pronto la 
prensa para tratar ó discutir asnntos gra­
ves y de grande interés para los destinos 
futnros del país.

Se comprende qne les oposiciones bus­
quen todos los medios posibles para hos­
tilizar al Gobierno, y qne utilice los he­
chos para su sistéma de censara, y qne 
entre en afirmaciones dednoidas de las 
intenciones, de los propósitos qne á sn 
capricho quieran atribuir los oposieionia- 
taa á ciertas y determinadas personas. 
Cada cnal pnede ver laa cosas á sn antojo, 
y en esto no oabe responsabilidad. Ya  
digimoB ayer, qne lo natural habría sido 
que los partidos liberales, sabiendo, como 
saben, qne el carlismo ba tomado por ban­
dera para'sns empresas gnerreras el nom­
bre de la religión católica, se felicitaran 
pudiendo dar al mando entero ana prne- 
ba innegable de qne la España liberal no 
estaba en pngaa oon el catolicismo, pnes 
to qne habiu reanudado sus relaciones más 
cordiales con el jefe snpremo é infalible de 
la Iglesia, al mismo tiempo qne ésta aca­
baba de dar un testimonio elocáente del 
paternal interés que le moreoe la monar­
quía oonstítuoional española. Pero como 
decía anoche El Diario Español al ocu­
parse nuevamente del mismo asnnto, la 
S'.tisfaooion qne este sneeso debía -‘'ansar 
á los periódicos liberales de djío^ioion, 
parece qne ha venido á nentralizaria y 
desvanecerla inqnietndes y zozobras qne 
en realidad tienen macho de cavilosidades 
pueriles.

El Diario Español, queriendo bascar 
el fnndamento de esos temores y la cansa 
de esas inqnietades, dice lo signiente:

*La Iberia se encargará de explicarnos 
qné indicios ba visto qne le inspiren el 
triste temor de qne España está próxima 
á perder la racioual libertad de oonoien- 
oia qne sin zozobra disfrntan otras naoio- 
nes. Ya lo hemos dicho, son las palabras 
qne el nnnoio de Sn Santidad dirigió al 
monarca español en el aoto de presentar­
le sns credenciales.

Monseñor Simeoni ha dicho qne el jefa 
sapremo de la Iglesia, en virtnd de los

Pero ¡válgame el cielo! ¡Qaé horrorosa reunión 
de convidados estaban sentados en aquel banquete! 
Aili vió al feroz Middieton, al disolnto Rotbes, al 
astuto Lauderdale, á Eirlsbaw con las manos aun 
teñidas en la sangre de Cameron: al adusto B on - 
shaw, que habla agarrotado loa miembros del vir - 
tttoso Mr. Cargill basta qne por ellos brotó sangre; 
á Dumbarton Donglass, por dos veces traidor á sn 
rey y á sn pátria; al sanguinario abogado general 
Mackenzio, que por su talento y sabidnria munda­
na se llevaba la palma entre todos; á Claverheuse, 
en fin, tan bien parecido como cuando vivía, con sn 
largo cabello negro rizado y caído sobre sn ajusta - 
dor de búfalo bordado, con la mano izquierda pues­
ta sobre el omoplato derecho, para ocultar la heri­
da qne en él hizo una bala de plata. Se hallaba este 
sentado á alguna distancia de los demás', mirándo­
les oon temblante altivo y melancólico, mientras 
ellos reían, cantaban y gritaban hasta el punto de 
hacer resonar toda la sala. Pero su sonrisa era pa­
recida á una espantosa convulsión, y sns carcajadas 
producian sonidos tan extraños, que las uñas se le 
pusieron azules á mi abuelo, j  se sintió el tuétano 
cuajársele en los huesos.

Les qne les servían en la mesa eran loa criados y 
soldados que mientras vivían habían sido los ejecu­
tores sBUguinarios de las atroces órdenes de sus 
amos. Veíase allí á un Lang Lad de Nethertown, 
que había ayudado á prender á Argyll, á aquel á 
quien llamaban la trompeta del diablo, que habia 
hecho las intimaciones ai obispo; al adusto monta­
ñés Amerites, que habia derramado la sangre como 
el agua; á los crueles guardias de corps con sus 
uniformes engalonados, y á muchos criados orgu - 

 ̂ liosos, de corazón aitauero y de mano ensangren­
tada, bajos y serviles con los grandes, á fia de ha­

cerles aun peores de lo que hubieran sido, hollan­
do á los pobres debajo de sus piés cnando el rico 
lea tenia abatidos. Se les veis ir y veoir, tan acti­
vos eu su servicio como habían sido mientras v i­
vieron.

En medio de este horrible banquete, sir Roberto 
Redgauntlet mandó á Steenie, con una voz de 
trneno, que se le acercara. Estaba sentado en la 
testera oon las piernas tendidas envueltas en una 
franela, teniendo á su lado sns pistolas de arzón y 
su gran sable apoyado á la silla poltrona; cabal 
mente del mismo modo que Steenie le había visto 
la última vez en su castillo. La almohada destinada 
para el monazo estaba junto á él, pero el animal no, 
sin duda porqae su hora aun no habría llegado; 
porque mi abuelo oyó una voz diciendo cuando en* 
traba: *iN o ha venido aun el M tyor?. y otra res 
pendió: • Llegará á buen panto esta mañana.» Así, 
pues, que se adelantó, sir Roberto, ó su espirita, ó 
el diablo debajo de su semejanza, le dijo: »iQué tal, 
Steenie, te has compuesto ya con mi hijo para el 
pago del añq de tu arriendo? •

N o costó poco trabajo á mi abuelo el tener valor 
para contestarle que air John no quería entender 
en composición ninguna sin el recibo de su señoría 

I .L o  tendrás, con t»l que toques un poquito la 
i gaita, Steenie, dijo sir Roberto, ó lo que parecia 
i ser air Roberto. Tócanos la tonada de Menéete bien 
I la tit.»
i Es del oaso saber que esta tonada se la habia en 
; señado á mi abuelo un hechicero, que la oyó en el 

conventículo nocturno que celebran los brujos; y la 
habia tocado en los banquetes y francachelas del 
castillo de Redgauntlet, pero siempre con repug­
nancia. En este momento, pues, la sangre se le heló 
en las venas solo oon oir hablar de esto asunto,

deberes de sn alto ministerio, ha querido 
tender solícitamente la mano á esta nobi­
lísima porción de la católica grey, á fin de 
levantarla de sn abatimiento y de reparar 
tantas desventaras como ha sufrido en 
años de fnnestos trastornos.

Estas palabras, en las onales onalqniera 
pnede ver el cariñoso interés qne merece 
al corazón paternal del Samo Pontífice, 
este pnoblo eminentemente católico, on- 
yas desventaras, bien palpables por des­
gracia, le llegan al corazón, significan en 
concepto de La Iberia nna reprobación 
explícita de la revolnoion. Queremos con­
cederlo; ¿pero negará La Iberia qne la 
revolncion, en sn aooidentada historia, ha 
cometido extravíos y excesos qne mere­
cen, no solo la reprobación del jefe de lá 
Iglesia oatólica, sino. la de todo oorazon 
bonradof>

No oreemos qne los diarios oposicio­
nistas den maestras de qnererse conven* 
oer oon las observaciones del colega. Tan 
tenaz ha de manifestarse La Iberia en sos 
oonjetaras, como qnieren estarlo sns ami 
gos en el asanto qne ventilan oon sns aa- 
tignoa amigos, apellidados hoy loa ver­
daderos oonstitaeionales. A  pesar del 
annnoio de las solemnidades qne se pre­
paran para bascar nn concierto qne pon** 
ga término á las diferencias existentes, 
no oreemos qne esto se consiga, y eso 
qne El Tiempo de anoche, al oonparse de 
estos grupos desoompaestos y mal aveni­
dos, ha procarado hallar la manera de qne 
todo quedo arreglado fácilmente. El 
Tiempo dice, que los qne como el oolega 
están acostumbrados en la desgracia á 
predicar la anión y la ancha base en pré 
de la monarqnia oonatitacional legitima, 
y aspiran á oonsolidar esta oon aquellos 
principios en los días de prosperidad, no 
pnoden menos de celebrar cnanto tienda 
á favorecerlos, armonizando volnntades, 
snavizando asperezas, reconcentrando 
fnerzas y atrayendo elementos á la nneva 
sitaaoion qne felizmente domina eu el 
país.

Entendiendo el oolega qne sagastinoa 
y disidentes reconocen y acatan la legali­
dad, y dentro del oampo de la sitaaoion 
se proponen sostener sn bandera y sna 
principios, añade qne, para qne jnzgnen 
loa adversarios del espíritu y tolerancia 
que anima á El Tiempo, quiere terciar en 
la onestion como mediador oficioso qne 
arregle por completo sns aotnales disen­
timientos. Enonentra nn nuevo término 
de avenenoia, qne consiste en que, todos 
y óada ano do los constitnoionales de am­
bos grnpos, firmen las dos fórmalas pn- 
clicadas.

(Da este modo, diñe, el trinnfo será de 
todos, y no de ningano do ellos; de este 
modo la vanidad sagastina qnedará venci­
da por el interés general y el patriotismo, 
sin qne pueda resentirse creyéndose re­
bajada; de este modo, en fin, los señores 
Peñnelas, Laon Castillo y Ñoñez da Aroo 
verán nn tanto amengaada sn importan­
cia de árbitros y componedores, sin qne 
puedan tampoco atribnir á desaire lo qne 
es obra de la necesidad y conveniencia del 
partido entero.

Confúndanse todos los oonstitaeionales 
en las dos distintas fórmalas, para qne

j pnedan decir al dia signiente: «Ya esta­
mos en disponibilidad, »

Deseamos qno las disidencias terminen; 
qne la onestion de sagastinoa y disiden­
tes quede eliminada de laa oolnmnaa de 
los periódicos, oon tanta más razón,cnan­
to qne segnn nos snnnoiaba anoche La 
%>oea,oaestiones más árdnas tendrán qne 
snscitarse mny pronto, siendo ana de ellas 
la disonsion sobre política oonstitnyente. 
Indadablemonte, este asnnto osonrecerá 
el personalismo qne envnelve el tema gas - 
tado de sagastinoa y verdaderos oonsti- 
tnoionales.

 ̂«L b prensa, pnes, dice La Epoca, debe 
disponerse á ilustrar y dirigir á la opi­
nión en esta tarea, comenzando por tra­
zarse á sí misma severas reglas para el 
presente y feonndo neo de la libertad qne 
se la oonoede. Es preciso, en nuestro con­
cepto, en esta parte, qne no olvidemos 
qne las restríociones y el régimen nada 
blando á qne dorante año y medio hemos 
vivido sometidos, se esplican, ai no en to ­
do se justifican, por las circanstancias 
excepcionales y oritioas de nn país devo­
rado por la guerra civil, por las discor-* 
días, lachas y fraccionamiento de los par­
tidos, y por el abaso qne se hizo de la li­
bertad, inolnsa la del pensamiento es­
crito.»

Con efecto; ancho campo se nos ofrece 
para nn debate digno y feonndo.

La Iberia censara fnertemonte al mi­
nistro de Fomento por sn decreto sobre 
el canal imperial de Aragón; pero lo hace 
con tan escasa fortuna, qne realmente da 
pena leer sos observaoiones qne, sin em­
bargo, tienen todo el aire de dogmátiobs, 
habitnal en La Iberia.

No habia necesidad, dice el colega, de 
declarar qne es propiedad del Eatado la 
gran obra de Pignatolli; y nosotros, oon 
ol decreto del señor marqués de Orovio, 
decimos que, si bien no era absolntamen- 
te preoisa eso deolaraoion, oon venia des- 
tmir onantas dudas existiesen al parecer, 
despnes del decreto de 1873, según el 
onal, el Estado abandonaba al interés de 
los pueblos aquella obra: véase, pues, 
cómo, sin ser completamente necesario, 
era de ínonestionable convenienoia decir 
algnna palabra que borrase la impresión 
de otras disposiciones anteriores.

Que el actnal Gobierno exagera la oen> 
tralizaoion y viene á deatrnir toda la 
maravillosa doctrina descentralizadora 
del Sr. Echegaray... pero La Iberia olvi 
da, ó no leyó, dorante laa dulzuras del 
poder, lo que valientemente esoribia ano 
de sus dioses mayores en el decreto 
de 21 de Setiembre de 1874, esto es, el 
Sr. Navarro Rodrigo,, el cnal asegnraba 
qne en ningún caso el Oobiemo sacrifica' 
ría la ventura de los pueblos á exageracio­
nes doctrinales que no tienen en su favor 
la experiencia.

También dice La Iberia, oon el aplomo 
qne le es propio y machas veces hace 
reir, qne el Estado se coloca ahora en si - 
tnaoion peor que la anterior á 1873; y 
eso, no solo no es exacto, pero ni aproxi­
mado á la verdad.

En el presnpuesto de 1871 se consig­
naban para el canal, en todos conceptos.

y dijo para discolparae que no habia traído in 
gaita.

»Mao Callum, hijo de Belcebú, exclamó sir R o ­
berto con voz espantosa; trae á Steenie la gaita que 
le tengo reservada.»

Dougal trajo una gaita qne hubiera sido digna 
de ser tocada por el Bardo de Donaid de las Islss. 
pero al presentársela á mi abuelo le dió nn codazo; 
y mirándola de lado Steenie, aunque con atención, 
advirtió que los cañones eran de acero y  enrojeci­
dos al fuego, lo que fué nn buen aviso para no 
quemarse los dedos. Con esto se escuaó segunda 
vez, alegando que estaba tan asustado y tan débil, 
que no tendría bastante aliento para- hinchar el 
saco.

• Es preciso entonces, pnes, Steenie, que comas 
y bebas, replicó sir Roberto, porque aquí casi no 
hacemos otra cosa; y un estómago hambriento no 
puede conversar con otro que está harto.»

Esto era cabalmente lo que habia dicho el san­
guinario conde de Douglass para detener al men­
sajero del rey mientras que hacia cortar la cabeza á 
Mac LelIan de Bombie en el castillo de Treave; 
con lo que Steenie se mantuvo más precavido qne 
nunca. Hsbló con firmeza, diciendo que no venia 
ni para beber, ni para comer, ni para tocar la gai­
ta; solo sí únicamente para cobrar lo que le era de­
bido, para saber en dónde paraba su dinero, y 
recoger el recibo; hasta se sintió tan animoso en 
aquel instante, que dijo á sir Roberto que en con 
sideración á su conciencia, y si deseaba la paz y 
tranquilidad, debía darle lo que le era debido sin 
armarle asechanzas.

Sir Roberto rió y rechinó los dientes; pero sacó 
el recibo de nna cartera grande y se lo dió á S tee - 

' nie; diciéndole;

>Hé aqnf tu recibo, miserable chillón; y por lo 
qne toca al dinero, qne lo bnsqne mi hijo en U 
cuna del gato.»

Dióle mi abuelo las gracias, é iba á retirarse, 
cnando si* Roberto exclamó en voz alta:

•Detente, borrachon, ann no he eoncluido con ­
tigo. Aquí nada se hace de balde, y es premso que 
vuelvas de hoy á nn sño á pagar á tu amo el tribu­
to que le debes por la protección que toba dispen­
sado. »

Hallóse la lengua de Steenie de repente destra­
bada, y contestó:

• En esto se hará la voluntad, no de Vd., sino de 
Dios.»

Apenas hubo proferido estas últimas palabras, 
cuando se halló en las tinieblas más oscuras, y cayó 
en el suelo con tanta violencia, que perdió el alien­
to y el sentido.

Nunca pudo decir cuanto tiempo habia perma­
necido en este estado; pero cuando volvió en sí es • 
taba tendido en el cementerio de la parroquia de 
Redgauntlet, cabalmente á la puerta del panteón de 
la familia de air Roberto, cuyo escudo de armas s« 
hallaba exactamente encima de su cabeza. La yerba 
y las lápidas sepulcrales inmediatas estaban cubier­
tas de roclo, y su caballo pacía sosegadamente junto 
á las dos vacas del min stro. Steenie hubiera creído 
que todo lo qne le habia acontecido era un sueño; 
pero tenia en la mano el recibo escrito y  firmado 
por el viejo laird, solo que las últimas letras del 
apellido no estaban trazadas con tanto pulso como 
laa primeras, dando indicios de haberle acometido 
un dolor repentino al acabar de escribirlas.

(S* eontinuará.i
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trescientas noventa y  cinco mil pesetap; y 
como en el qne ee está formando sola 
mente se piden cien mil, se ve olaro y 
bastante qne La Iberia no tiene raaon y 
qne csiBbiu loa frenoB por completo.

Por último, nneatro colega dice desde 
■a trípode qne la reforma favorece exola- 
sivamente á ana pequeña localidad 6 pe - 
queñá zona; y para c o n te s ta r , volveremos 
á recorrír á ano do sns doctores, al ya 
citado Sr. N a v a rro  Rodrigo, á cayos 
ojos era de extraordinaria importancia la 
obra del canal, por los gravísimos y múl 
tiples intereses que afecta, y por tratarse 
de comarcas cayos moradores tantos dias 
de gloria dieron á nuestra patria.

En resúmen: á los amores póstamos de 
La Iberia con las doctrinas desoontrali- 
sadoras del Sr. Echegaray, responden las 
bellas frasesdol Sr. Navarro; á sas gra­
tuitas cifras, las del prosapnesto de 1871, 
con las del qae so está formando, y al 
desden con qae el colega trata y mira á 
las oomaroas do Aragón y Navarra, con­
testan los ditirambos qae á aquellas pro­
vincias dirige el ministro do Fomento del 
ministerio Sagasta.

La Epoca arremete contra el Gobierno, 
contra el ministro de Fomento y contra el 
director de Obras públicas, por el fatal es­
tado de las carreteras, y especialmente 
por la qae conduce á ... Alcorcen, qae 
realmente está deplorable; pero nuestro 
apreciable colega, qae sin dada alguna 
salió de paseo en aquella dirección, ó tal 
vez á visitar á las renombradas fábricas 
de la célebre villa, no ha leido las Gacetas 
de estos últimos tiempos, porque de otro 
modo, en ellas h&bria visto qae con celo 
laudable y actividad inusitada, el minis­
tro de Fomento tiene subastadas en 19 
de Marzo las obras de reparación de ese 
camino, qae han de ser terminadas en seis 
meses.

Suponemos qne esta noticia calmará las 
angustias de La Epoca, á no ser qae exija 
del Sr. Orovio y del Sr. Cardenal que 
oonstrayan carreteras como en Alcorcen 
se hacen cacharros, es decir, en pocos mo­
mentos.

Ojalá qae el estado del Tesoro consin­
tiera emprender ana gran campaña de 
obras públicas, como de segaro desean el 
activo ministro de Fomento y el laborioso 
director del ramo que, á pesar de los apu­
ros del Erario, atienden á lo más urgente, 
como sucede en el camino de Ganfrano, en 
loe alrededores de Madrid y en otros va 
rioB pantos.

Loa periódicos de anoche desmienten 
la noticia echada á volar por algunos co ­
legas, y reproducida por nosotros, de ha­
ber presentado sos dimisiones algunos 
altos empleados que tienen relaciones po­
líticas con los oonstitucionales intransi­
gentes.

Por el contrario; se asegura que, con 
saltados los jefes de la intransigencia, se 
ha dado la órden general de conservar los 
destinos qae se ocupen y abstenerse de 
firmar la fórmala, toda vez qae esta reúne 
ya una numerosa sascrieion.

Aplaudimos este rasgo de generosidad 
de loa disidentes y la abnegación heróioa 
de los que se resignan á seguir prestando 
sos servicios á la situación qae sas jefes 
combaten.

sicion al Gobierno qae se prepara para el 
día del Santo Patrón de Madrid; pero no 
se nos hbbia ocurrido la idea de qae hu­
biera quien pretendiese estar en la pro* 
cesión y repicando, como se desprende 
del sigaiento suelto de El Diario E s­
pañol:

• A';;unos periódicos y  Tsriss personss que passa 
por escrupulosas en cuestiones palilicas, han afir­
mado h o; que los empleados públicos pueden sin 
ninguna dificulted continuar desempeñando sus 
destinos j  suscribir la fórmula delSr. Sdgasta.

Que pueden hacerlo, es indispensable, si no con - 
sulun nada más que al interés que pueda repor­
tarles la conservación de sus cargos, pero que no 
deben, es también indudable, como el primer caso.

Si lo hacen, ejecutan nn acto de oposición al 
Gobierno, incompatible con el destino que este les 
ha confiado, y no nos parece clara una conducta 
qne se ajusta á un destino y á una fórmula que no 
está comprendida entre ios actos de adhesión al mi 
uisterio.
~ Pero si hay algunos funcionarios que llevados 

del mejor deseo qniiá, traten de servir al Gobier ■ 
no y al Sr. Sagasta, oreemos que el primero debe 
mandarles ó sus casas para que se puedan dedicar 
en absoluto al estadio de la fórmula propuesta por 
el último.*

La medida qae el colega propone nos 
parece hasta higiénica para los qae ten­
gan el estómago delicado.

Han sido nombrados: jaez de primera 
instancia de Ayamonte, D . José Heredia 
y Mora, aspirante á la jadicatara y electo 
de Boltsna; y para esta resalta, D . José 
Miguel Blasco y Olaso, aspirante también 
á la jadicatara.

El cambio del oro en la Habana, mer­
ced á las acertadas y eficaces disposicio­
nes del señor ministro de TJItramar, ha 
descendido, segaa telégrama recibido 
ayor, de 181 á que se hallaba, á 105. El 
espirita público ha mejorado notable­
mente, habiendo empezado la presenta­
ción de insarrectoB, á consecuencia del 
bando dado por el general conde de V a l-  
maseda.

Han si lo aprobadas las maestras de 
. moneda de plata dé cinco pesetas con el 
j busto de S. M . el Rey D. Alfonso X I I ,  y 
t mny en breve empezará la noañacion con 

el nuevo troquel.

La comida oficial que se verificará el 
sábado en Palacio, será en obsequio del 
nanoio de Su Santidad, y asistirán á ella 
el cuerpo diplomático con sus señoras, los 
ministros y las autoridades.

Segan tenemos entendido, no tardará 
macho en ser resuelto el expediente ins­
truido en el ministerio de ITitramar para 
el establecimiento do la tercera expedi~ 
cion mensual da vapores correos entro la 
Península y las Antillas.

Mientras La Patria, inspirándose en e 
eentimiento de la oonservaoion del parti­
do confititaoional, que mira frasoionado 
y deshecho sin motivo qne lo justifique, 
apara los inagotables recursos de sa iu- 
génio y prescinde del desdeñoso silencio 
de La Iberia para atraer al redil á los 
oonstitacionales estraviados. La Iberia 
lanza ana excomunión mayor contra los 
amigos del Sr. Santa Crnz, por el solo 
hecho de aproximarse al ministerio ao- 
toal.

«El partido constitucional conserva, 
dice La Iberia, sa dogma, sus principios 
y BU aspiración, y sus procedimientos 
bastante diferentes de los qne prefiere el 
actual ministerio, dejando que se acer­
quen á este los qoe se hayan causado do 
ser constitucionales ó los qae lo hayan 
sido interinamente. •

A  este párrafo le pone un colega esta 
contera:

• iiloaso no deja de tener gracia. Los que quie- j 
ven la monarquía constitucional se ven violenta- | 
mente despojaios del título de constitucionales r 
por nn grupo exiguo de políticos que en realidad ? 
no sabemos lo que quieten.*

Lo que no se atreven á decir es lo 
qtle no quieren, poro lo que quieren lo sa­
bemos todos.

S. M . el Rey, acompañado de sn cuarto 
militar y del capitón general de Castilla 
la Nueva, estuvo ayer tarde en la dehesa 
de los Carabancheles, presenciando las 
maniobras de alganos regimientos de in 
fantería y artillería.

Probablemente S. M . 
porada en la Granja.

pasará ana tem-

De ocho artículos constan los Deberes 
de El Impardal.

Aun le faltan síganos pora llegar á ser 
nn verdadero creyente.

Hablamos creído, porque así se nos ha 
asegurado, qae, oomo decimos en otro 
lugar, los amigos del Sr. Sagasta qne 
san permanecen en elevados pnestoB p o ­
líticos, se rosigoarian á conservarlos, per­
maneciendo neutrales en el acto de opo-

El lañes se acercaron 1.000 carlistas al 
pueblo de Alp. Noticioso de ello el co­
mandante do armas de Puigoerdá, salió 
con faerzas del ejército y voluntarios, con 
ánimo de cortarles el paso del puente 
Soler.

Roto el fuego á las once y media de la 
mañana, se logró desalojar al enemigo de 
bodas sus posiciones con grandes pérdi ■ 
das, á las cinco de la tarde, hora en qae 
terminó el fuego.

Nuestras pérdidas han sido tres muer­
tos y cinco heridos.

Ea telégrama recibido ayer, el coronel 
Melguizo participa qne las provincias de 
Guadalajaray Cuenca se hallan comple­
tamente libres de carlistas armados.

En los centros oficiales solo se confir­
ma el hecho do haber atravesado la fron­
tera el oabrerista Agairre al frente de ana 
partida, pero so guarda la más completa 
reserva respecto á las purtioularidades qae 
á este hecho acompañan.

Ea n aestroB  c o le g a s  d e  a n o c h e  h a lla ­
m o s  a d em á s  la s  s ig n ie n te s  n o t ic ia s  r e fe ­
re n te s  á  la  in su r r e o c io u  ca r lis ta :

*En la estación de Vegrese (Francia) han sido 
decomisados 24.0OO cartuchos cargados, que se 
destinaban á los carlistas.

— Parece que se ha suspendido ja  la libre cir 
cnlacion concedida al país rebelde, y  se dictará un 
bando por el general en jefe del ejército del Norte, 
prohibiéndola definitivamente.

— El viernes último presentóse á indulto en V i ■ 
narox un médico con el grado de teniente coronel, 
Parece que iba con la facción Segarra, y que cuan­
do los carUstas ocuparon por traición á Yinaroz, 
estuvo ya en dicha villa.

— Ayer se presentaron á indulto al general L o ­
ma en Víllasana, el comandante carlista Machado y 
cinco soldados del batallón quinto de Castilla.

Ai comandante se le expidió inmediatamente pa­
saporte para Avila.*

El comandante militar de Aloañiz par­
ticipa al jefe de la torcera división del 
Centro, que el dia 5 recibió con retraso 
del gobernador militar de Teruel, con fe­
cha 28 del pasado, el siguiente parte:

• En la mañana de hoy se ha presentado al fren­
te de este capital en los montes de Santa Bárbara 
é inmemaciones que tocan el arrabal de San Julián, 
una fuerza carlista de unos 80 infantes y 2d0 ca - 
tallos, haciendo algunos disparos que pusieron en 
alarma al vecindario.

Inmediatamente salí con faerzas de infantería y 
caballería, sin embargo de, al parecer, prepararse 
esperando ataque, huyeron á mi proximidad, reti­
rándose hácia Barona de Escrich, continuando mi 
persecución bástelas alturas de Valdecebro y Cor­
balan y regresando á esta ciudad.

Dicha facción trataba de impedir la composi­
ción de las cañerías del agua para esta plaz) que 
tienen cortadas.

Posterior be recibido aviso qne en Monte Car­
rascal, hácia Campillo, distante media hora de la 
capitel, se hallaban unos d>>)0 carlistas, y he man­
dado exploradores para averiguar si continúan en 
dicho punto ó saber la dirección que han tomado. 
Huyeron.— (Oficial.)

El cÓDsal de Perpiñan participa que 
habiéndose acercado mil carlistas á Alp, 

• el comandante militar de Puigoerdá salió 
 ̂ con faerzas de la guarnición y volunta-

A

r ío s  para  co r ta r le s  e l p u so  d e l  p a o n to  S o ­
le r : r o t o  el fu e g o  á las o n c e  y  m e d ia , h a  
d u ra d o  h asta  las c in c o  y  m ed ia  d e  la  t a r ­
d e , p e r d ie n d o  e l e n e m ig o  las p o s ic io n e s  y  
t e n ie n d o  tr e s  m u e rto s  y  c in c o  h e r id o s . 
P o r  n u estra  p a rte  d o s  v o lu n ta r io s  h e r i ­
d o s  le v e s . E l  c o m a n d a n te  m ilita r  h a  r e ­
g r o s a d o  á  la  p lu zs , en  la qu e  h  ly  g ra n  en  
tn s ia sm o  e n tre  g a a r n ic i  jü y  v e c in d a r io .
— (O fic ia l.)

B q e l  m in is te r io  d e  la G u erra  se  h a  r e ­
c ib id o  e l s ig a ie n te  d e s p a c h o  te le g ra 'f ijo : 

.£1 brigadier Mola y Martines dice á las once 
de la mafisBH que ha batido en el pueblo de San 
F hUú del Piñol' ó Codíims, á la facción de Muxi, 
M»rcavia del Hospitalet y otras rondas carlistas 
en número de 500 hombres, desalojándolos del 
pueblo y de todas las posiciones que bsii intentado 
defender, causándoles alganos muertos y heridos, 
cuyo número no puede precisarse. También lea be 
hecho siete prisioneros.

Nuestras bajas consisten en un soldado muerto. 
La acción duró más de dos bjras, y las tropas se 
han batido con bizarría, incluso los quintos del re 
gimiento de América, qne han entrado por vez pri­
mera en fuego.*

— Según Lat Provincias de Valencia, parece que 
se han hecho extensivas en aquel distrito militar 
ciertas reglas establecidas ya en Oataluña, dirigi­
das á suavizar en lo posible la guerra, quitándole 
el carácter sanguinario que le han impreso algunos 
cabecillas. , .  ,  t - • j

— Las diligencias que, procedentes de liitia, de ■ 
bif.n llegar el di-i 3 dél corriente á Valencia, tu ­
vieron que retroceder á aquella villa después da 
comenzado su viaje, al saber que el cabeeilla car 
lista, conocido por Cabrereta, con algunos de sus 
secuaces, se encontraba de seis á siete de la maña­
na en un cafetin de las Ventas.

— Los carlistas ban destrozado iwai por comple­
to la carretera de Teruel, con objeto de impedir 
paaen por ella carruajes de todo género.

— Loa carlistas del Centro no quieren dar cré ­
dito al hecho de haber reconocido Cabrera á-don 
Alfonso. Dioeh que es una invención de los libe­
rales para deauuirlos. Pronto se acabarán de con 
vencer de la verdad. Parece que tieuen presos y 
procesados á dos ó tres jefes, no sabemos por qué 
motivo, y es probable que á uno de ellos, Monet, 
le haysn fusilado ya á estas horas.

— Según nos escriben de Cuenca, el brigadier 
Golfin, COI» las tropas de su mando, ha conseguido 
levantar notablemente el espíritu liberal de los ve 
cinos de aquella provincia, y dar sosiego y según 
dad á las personas pacíficas y honradas.

Con sn energía, actividad y acierto, eviw que la 
faccioQ P*lacio8 bajase al llanOi sowjirendio vanas 
coniaQdaú.cias militares carlistas, hizo ftlguoos pri­
sioneros y logró cobrar las cootribuciones atrasa­
das, recogiendo mueboo de los mozos de la ultima 
quiiita. , sM 1 j 1

N o nos sorprende que los liberales de las pro
vincias de Cuenca y Guadalajara se msnifiesteu sa 
tisfecbos y confiados en el infatigable celo del bri­
gadier Golfin, pues conocemos los antecedentes de 
tan valiente v entendido militar.

— El Boletín Oficial de la provincia de Castellón 
ha publicado una órden del general en jefe del 
ejército del Centro para que se ponga en libertad á 
los padres ó parientes de los mozos que compren­
didos en el reemplazo actual sirvan en las filas car - 
listas, si su estado de fortuna, comprobado en su -  
mario, expediente ó conocido notoriamente, les 
constituye en el caso de insolvencia.

Esta medida se llevaré é cabo sin perjuielo ¿e 
exigir á los pueblos las correspondiente cuotas, 
con el objeto de que cumplan las disposiciones del 
b&udo de 9 de Marzo último.

— Las tropas que manda el general Montene­
gro se hallaban el último domiugo eu las riberas del 
Ebro.

El mismo dia, el general en jefe del ejército del 
Centro se dirigió con au cuartel general á Segotbe, 
estando ayer en Sagunto.

— Los individuos del ejército canjeados en el 
Centro son cinco oficiales y 157 individuos de 
tropa. *

Escriben de Berlín á  la Gaceta déAugs 
hurgo lo qne sigue:

• La noticia dada por la Gaceta de la 
Alemania del Norte, relativa á los pasos 
dados por el príncipe de Bisinaik cerca 
del Popa darai.te la última guerra á  fia 
de obtener sa mediación para alcanzar la 
conolosion de la paz del gobierno de mon- 
sioar Gsmbetta, ha oaasado aqaí gran 
seoeauion. El pauto de partida de estas 
tentativas de m e d i a d e b e  fijarse en el 
corso del invierno de 1870, poco después 
de ¡a capitulaciou de Metz, cu-oado eu el 
cuarto! general alemán se habla adquirido 
la oonviooion de qae la contiaaaoion de 
la guerra seria inútil para Francia. Como 
las rel-ioTinriS'flél Papa coa la confedera­
ción itü Alemania eran couiplebámenta 
amistosas, es fácil de explicar qoe el prin­
cipe cunciüur se hubiera dirigido al Santo 
Padre para ejercer presión por medio del 
clero en Mr. Gambetta.

«Podía creerse que en an país religio  ̂
so como Francia, ana declaración oolootí* 
va del clero católico, cuyo objeto fuera 
recomendar la conolasíon de la paz con 
Alemania, habría de pesar sobre el dicta­
dor, aun aiando dictador republicano, os 
decir, partidario de la gaorra á todo tran­
ce. Sin embargo, la esperanza abrigada 
por el caucil or se vió defraudada,-por no 
haber deferido el clero francés ó las su­
gestiones que había recibido en Roma. 
Segan todas las apariencias, el jaque ex­
perimentado en esta circunstancia por la 
caria romana, no habrá dejado de produ­
cir conaeoaencias decisivas acerca de las 
relaciones ulteriores entre Alemania y 
Roma.

Bi aizohUpo Ledochowáki hizo poco 
dospaes ana prueba, cuando, poco tiempo 
después, se dirigió á Versalles de órden 
del Papa para ver al emperador Guiller­
mo, aparentemente para obtener la remu­
neración da la tentativa de mediación he­
cha por la Santa Sede.»

A  ser poeitivos los detalles qae antece­
den, podría sospechirse que la conducta 
dol príncipe de Bismark para con la Igle­
sia católica obedece á an principio de ven­
ganza, por cierto bien injastificado.

Bélgica á la nota de Alemania de 15 de 
Abril, dijo qao en el dia presente (30 de 
Abril) habia sido entregada esa reapneata 
al conde Perponeher. «El martes (4 de 
Mayo), añadió el ministro, podré dar ex­
plicaciones á la Cámara,>

Con fecha 30 de Abril, desmienten de 
Bruselas, do naa manera formal, un telé- 
grama del corresponsal dbl York
Merald en aqaella capital, ananciando 
qae se habiaó celebrado tratos entre el 
purtido liberal belga y el príncipe de Bis- 
maik.

enEl príncipe imperial de Alemania y 
engasta esposa, la princesa Victoria, se* 
gaian on Elorenoia á primeros del cor* 
rieate, y aprovet^abaa la ocasión para 
visitar los mopameptoB de aquella cia* 
dad. El 30 do Abril frieron al palacio de 
Vincigliata, acompañados de los princi­
pes del Piamonbe, y por la noche comie­
ron en el palacio Pitti.

Han dado principio, en él Ateneo Mercantil, las 
conferencias públicasr enoargándoae de explicar: 
loa lunes, sobre lo* medios de evitar las quiebrai, 
D . Manuel del Faso; los miéroole*, sobre la natu­
raleza. y extensión de loa conocimientos que debe 
adquirir la juventud comercial para alcanzar nues­
tras reformas, el Sr. Abajo y Fernandez; ŷ  los 
viernes, sobre economía política, D . Joaé Martines 
Arana.
j  *7

La vista de causa que estaba señalada eu el 
juzgado de la Latina para el 12 del netnd, seguida 
contra Pedro Loor por homicidio de Julián Gar­
cía Gumiel, ha sido aplazada para el 18 del mismo; 
V la' que ayer debia' haber tenido lugar en el de la 
Universidad contra Venancio Alvarez, por asesi­
nato de Lesmes Mayor, ha sido suspendida baste 
nueva órden.

LsfWestion de las próximas elecciones 
signe oonpando, no solo á la prensa ^de 
París, sino también á los oí roa loa políti- 
ticos. La oreeooia general ea qao las do 
senadores estáo muy próximas, y ea los' 
departamentos loa partidos trabajan con 
gran asidaidad en preparar la Opinión 
formándose listas, con el proyecto de son­
dear el terreno para el dia de la lacha.

El discurso de Mr. Gambatta en Belle- 
ville, anunciando qae la batalla entro re • 
pnblioanoa y conservadores se libraría ea 
el terreno de la organización del Sanado, 
ha alarmado algan tanto á estos ultimos, 
qae desde la votación uol 24 do Pobrero, 
pareoian eabrogaJoa al daloe y profundo 
sneño da la inocencia. Do esperar es qae, 
en vista del inmediato peligro qae lea 
amenaza, procurarán desbaratar los tra­
bajos ropablioanos; pero si no andan lis­
tos, es difijil que puedan coasegnir aa 
objeto. Los repabliaanos, por sa parte, 
oreen haber ganado macho terreno ea la 
opinión pública y qne les será esta favo­
rable.

Ya veremos qué actitad toman los con­
servadores, y si esta no -s rcsaelta y no 
obran con suma diligenoia, sin echarla de 
profetas, bien puede ana o ciárseles an tris­
te desengbño.

Sognn annneia el telégrafo, el empera­
dor Gaillermo da Alemania se ha decidido 
á aprobar el proyecto do ley presentado 
al Parlamento prnsiaco, relativo á la sn- 
presion de las corporaciones religiosas, y 
debemos snponer convencido á 8 . M . I .,  
toda voz que se envió á Witsbaden nn vo- 
laminoso expediente qne manifestó deseos 
de estadiar.

La victoria aloanzida contra el minis­
tro de la Guerra, general Kamecke, no 
habrá sido diíicii tampoco para el gran 
canciller; con algunas lijaras modífi jacio • 
nes en lo oonceruient-? á las órdenes cuyo 
ooncarso se juzga necesario en tiempos de 
guerra, habrá dejado contento al partido 
militar. El caso era do fáoil previsión; 
pero no se nos figura bastante á compen­
sar los golpes qao la política del príncipe 
oanoiller ha tenido fuera de Alemania, es 
decir, donde no puede, aun cuando aspira 
á conseguirlo, imponer su voluntad oomo 
á loa patriotas alemanes.

Las apreciaciones do la Gaceta de 
Francfo)-t en este terreno son notables. 
• Golpe on loalia, dice; golpeen luglater 

y ^olpe en Bó gica; todo en menos de 
tres meses.» El mismo periódico recuerda 
que el príncipe de Bismaik se vanaglo­
riaba no ha macho do rehacer que todos 
los relojes de Europa so arreglaran al 
cnadrante solar doBarlin», proposito ar­
rogante digno do UQ hombre ouyoses- 
tornados quieren convertir en aoonteoi 
míen tos sas compatriotas entusiastas; poro 
no se advierten señales de qae en las ea 
pítales de Europa exista la docilidad ape­
tecida.

El real Consejo de Sanidad, en su sesión de an­
teanoche, siguió ocupándose á primera hora del 
reglamento interior.

Después se dió cuenta de la proposición del se­
ñor Mendes Alvaro, que fué aceptada por unaui- 
midad. Propone '^diebo señor que en viste de las 
frecuentes reclamaciones de los representantes e x ­
tranjeros, pidiendo indemnizaciones por faltas come­
tidas en las direcciones sanitarias, con los buques 
que fondean en nuestros puertos,-cuyas faltas acu­
san, más que descuido ó falta de celo, la más orasa 
ignorancia de nuestra legislación sanitaria, se nom -  
bre dicho personal á propuesta del Consejo, como 
previene la ley. El Consejo, por. unanimidad, acor­
dó que pasara á la prilnera sección.

El Se. Peñuelas leyó dos proposiciones, que fue­
ron aceptadas también por el Consejo. La_ una p i­
diendo que se estudien los efectos de las iutermi -  
tentes en Madrid, y la influencia que sobre esta 
enfermedad puede ejercer el modo d regar las ca - 
lies; y la otra sobre la necesidad, de modificar eí 
clima de Madrid, y la oonveuiencia,_ para conse­
guirlo, de repoblar los montes inmediatos.

También acordó el Consejo que pasará a la pri­
mera sección.

Et tribnnal de oposiciones de la dirección gene­
ral de los Begistros, ha propuesto en primer lugar 
para las tres plazas vacantes en dicho centro, á los 
señores Ondovillá, García Fernandez y Muro.

La Audiencia ha confirmado la sentencia dictada 
contra Tiburcio Martines Maroto, por homicidio de 
Nicolás Martínez, condenándole á ocho años de 
prisión mayor.

Segan el Journal du Havre, tres minis­
tros franceses, los Sres.Leon 8ay, Daca- 
zes y de Meaax, declararon á ana oomi*> 
sien qae pedia el aplazamiento de la eje - 
onoion de la ley sobre las fabrioaa de re­
fino de azúcar, en interés de la marina na 
cional, «qne participaban de loa temores 
de la comisioto; pero como la Asamblea 
estaba á punto de disolverse, sin duda no 
tendría tiempo de examinar de nuevo este 
asonto, y qde la próxima Asamblea se 
encargaría do ello.»

La anterior declaración, anida á la de 
Mr. Dafaare en la recnion de periodistas 
vprifi-jada on el ministerio de Justioia el 
29 de Abril, de que ayer nos ocapamos, 
hace pensar á La France qae en las esfe­
ras del gobierno va acreditándose cada dia 
más la opinión en favor do la disolaoion 
próxima de la Asamblea y de que esta 
debe limitarse á los trabajos estrictamen­
te necesarios.

Parece qiie el proyecto de ley de im­
prenta no se p resen ta rá  á la Asamblea 
nacional de Francia hasta el mes do Ju­
nio. ¿Llegará á diaontirseT Lo dudamos.

Esoriben de Lóodres con focha 29 de 
Abril, qae al recibir lord Canarvon, mi 
nistro do Ultramar, á Una oomiaion qae 
pedia la anexión de la Nueva Guinea al 
itnperi(.i britáuioí?, so expresó en estos tór- 
minos:

«La anexión, dijo, do nn país oomo ese,
03 an asonto mny grave. El gobierno^ca- 
reoe hasta ahora de los ieformos necesa­
rios acerca del clima, de la naturaleza, de 
las prodaociones y cid carácter de los in­
dígenas.

Aun admitiendo las ventajas oomeroia- 
les que podrían resaltar de la anexión, el 
gobierno piensa que este asunto se reía 
dona más con Australia que con logia* 
térra; pero sin embargo de dio, jamás de • 
jará de hacer oon apresoramiento todo 
cnanto crea útil á la consideración y al 
interés de la nación.»

Contestando en la Cámara de represen­
tantes de Bélgica Mr. Malón, ministro 
de Hacienda, á una interpelación dol di­
putado Bara, que le hacia cargo de ha­
ber dado 200 francos al periódico La 
Paix  por nn artículo financiero favorable 
al gobierno, dijo que efectivamente habia 
creído poder dar esa sume, no por nn ar­
tículo político, sino por la inserción do 
nn artíoolo sobro la situación dól Tesoro. 
«Despaes, añadió ol ministro con lauda | 
ble ingenuidad, reoonotí qae habia hecho i 
mal y el Tesoro ha sido indemnizado.» !

Habiendo nresentado Mr. Bara nuevas  ̂
observaciones, deolaró Mr. Malón que en i 
sn administración no se habia dado jamás . 
subvención á la prensa. Con esto terminó , 
el incidente. , ‘

El ministro de Negocios extranjeros, 
contestando á ana demanda de explica-  ̂
oiones relativamente á la respuesta do •

A  cinco mil asciende el número de prófngoi 
aprehendido* én la Península sin contar los deteni­
dos en Madrid.

Ha sido nombrado jefe de la sección administra - 
tiva de Albacete D . Aureliano Colmenares.

Ha llegado en consulta á la Audiencia la causa 
segu da por el j ttzgado de la Universidad contra 
Antonio Marzilla Roig, natural de Torrente, de­
pendiente de puertea eu esta capital, por el homi­
cidio de Francisco García Florez, ocurrido el 13 de 
Enero de 1873 eu la calle de la Peninsular, á con ­
secuencia del disparo de una escopeta. El juzgado 
ha calificado el hecho como imprudencia temeraria, 
y se imponen al reo seis mese* de arresto mayor é 
indemnización de 10.000 pesetas á la viuda del pri­
mero.

La comisión de Ubras del Ayuntamiento celebró 
ayer tarde sesión, habiéndo-ae ocupado de la con ­
cesión de varias licencias para construcciones de 
nueva planta y aumentos de piso.

El señor conde de Toreno, alcalde del Ayunta­
miento de esta córte, ha pubdeado un bando cuya 

' parte dispositiva es la siguiente:
1. » , Desde boy al dia 31 del actual se verificará 

en la administración del fiel contraste, situada en 
la casa Pauadería, el reconocimiento de todos los 
pesos, pesas y medidas qne se presenten con este 
objeto, y el resello de La que reúnan las condicio­
nes exigidas para que este pueda tener Ingar. A 
los dueños de los pesos, pesas y medidas cuutras- 
tadas y selladas, se les espedirá por la administra­
ción un talón por el cual puedan acreditar en todo 
tiempo haberse verificado el contraste.

2. ‘  Todos los que después de haber trascurrido 
el plazo señalado eu lu disposición anterior usaren 
pesas, medidas ó pesos que no hayan sido contras­
tados, incurrirán en la pena prescrita en el ar-1 tículo* 592 del C óligo penal y en la pérdida de d i-  

i chos efectos, que serán recogidos por el visitador y 
 ̂ revisores del fiel contraste, 
j 3.‘  Los que resultaren dueños do pesos, pesas 
, y medidas no contrastadas existentes en los e te -  
' blecimientos públicos, y  de las cuales no se haya 
\ comunicado por escrito á la administración del fiel 
' contraste la baja correspondiente; detallaiido el 
¡ motivo por que esto se verificó, serán comprendi- 
I dos en la anterior disposición é incurrirán, pof 
j tanto, en las mismas penas que en ella se se- 
I ñaian.

1 Ayer ingresaron en la administración central de 
i Correos las expediciones de Aragón con despachos 

del extranjero; Andalucía, Estremadura, con Por­
tugal; Mediterráneo; Norte, con las provincias del 
Noroeste, Oáceres, Cuenca y Aranda.

Se ha presentado nn proyecto de 
de Madrid al Pardo.

tram vía de» -

Por gestiones del rector Sr. D . Vicenta Ja 
te, se va á ampliar la biblioteca de 1® 
de Madrid, y se van 
formas.

á hacer algunas otras re-

Ayer recibió el T¡*oro 2.400-000 rs. procedente* 
de Múrcia. _

•jT aí/j/v nr^mhradoB r#*íT¡®tradore#, eu ooniftioD ^
d .  " i  J « ? “ '• ■*'1
Julio Bximero y D . Angel Sauz.

Se ha señalado par» el dia 12 del corriente U

Ayuntamiento de Madrid
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risU en la Audiencia de la cansa sef^oida por el 
iuif?ado de Gnadalajara contra Victoriano Lopes 
Muñoz, conocido por el Tuerto, por el homicidio 
de Joié Lopes.

Ha sido nombrado archivero bibliotecario del 
ministerio de Estado, el 8r. D. Adolfo Menta - 
berri. ,

Ayer por la msñsna llegd é Mshon, procedente 
de Bircetona, el vapor-correo Mahonét, con corres - 
pondencia y viajeros.

La Guardia civil ha capturado y dado muerte en 
las inmediaciones de Pego, por intentar fugarse, al 
jefe do los secuestradores de la provincia de Ali - 
cante, conocido por Latona.

El servicio de vapores entro Santander, San 
Juan de Luz (Socos) y Bayona va á ser reforzado 
cou los buf^ucs dé gran porte Ferftatidcz Sctttz j  C<tf̂  
liioi.

SECCION OFICIAL
( Oaeeta de ayer.)

Noticias recibidas en el ministerio de la Guerra 
referentes á la insnrreccion carlista, hasta la ma­
drugada:

Centro.— El general en jefe participa que la ronda 
de Requena sorprendiá & la Comandancia militar 
de Chinchilla, causándole dos muertos; y que el 
general Salamanca adelantó desde Pedralbs al V i 
llar del Arzobispo 50 caballos de la brigada Se­
quera y la contragurerrilla mandada por Solaz, coyas 
fuerzas rodearon el pueblo, logrando sorprender la 
comandancia militar y partida volante carlista,’ h a ­
ciéndoles ocho muertos, entre ellos el comandante 
militar D . José Cervera y el capellán, comandante 
D . Antonio Aparicio, cogiéndoles además 18 fusi­
les, ropas, efectos de guerra y siete caballos.

Ministbeio d í Geícia t Justicu.—Reales 
decretos de 3 de Mayo:

Jubilando á su instancia á D . José Tahonero y 
Aliabal, presidente de sala de la Audiencia de Las 
Palmas, y promoviendo é esta vacante é D. Juan 
Francisco Pardo y Peres, magistrado de la de Za
TEgOZfta

Nombrando á mi instancia, fiscal de la Andiencia 
de Búrgos, á D. Francisco Salvé y Pont que lo es 
electo de la de la Coruña, y  psra efta á D . Antonio 
Albach y Serrano, que lo es también electo de la 
de Búrgos.

Trasladando á su instancia á D . José de Qarnica 
y  Diaz á la fiscalía de la Audiencia de Albacete y 
también á sus deseos, fiscal de la do Oviedo, á don 
Rafael Alvares Martines . . -

Nombrando magistrado de la Audiencia de Bur­
gos á D. Rafael Fránco de Villalba Linares, cesante 
de la miema categoría.
BÍSOLTJCIOKES TOMADAS ÍOE ÍÍTE MINISTERIO 

BN LAS FECHAS QÜB i  COílTINDACION SX EX­
PRESAN.

Qraniezae y  tilulot del reino.
6 de Febrero último. Decreto hsciendo merced 

de títulos del reino con la denominación de m ar-’ 
qués de Cabra á D . Martin Belda, sus hijos y su­
cesores legítimos. , ,  , T

80 de id. Decreto autorizando s D. Lárlos JUa- 
rios para designar la persona que, á falta de des­
cendientes IfgíiimoB, haya de sucederle en el títu­
lo de marqués de Quadiaro.

Idem id. Decreto autorizando á D . Luis María 
de la Torre y de la H oz para designar la persona 
que. á falta de descendientes legítimos, haya de 
sucederle en el título do conde de Torreanaz.

Idem id. Decreto autorizando á D. Martin 
Belda para designar la persona que, á falta de des­
cendientes legítimos, haya do sucederle en el títu­
lo de marqués de Cabra. , , ,

27 de id. Decreto haciendo merced de título 
del reino con la denominación de marqués do 
Agoncillo á D . Enrique Frias Salazar y Torres 
Vildósola, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Decreto haciendo merced de título 
del reino con la denominación de conde de Morphy 
á D . Guillermo Morphy, sus hijos y sucesores le-

^ íd e m  id. Decreto haciendo merced de título 
del reino con la denominación de conde de Lersun- 
di é D . Francisco de Lersundi y Blanco, sus hi­
jos y sucesores legítimos. j  j  u

Idem id. Decreto haciendo merced de título 
del reino con la denominación de con lo de Alma- 
léz  á D. Francisco de Paula Retortillo.

Idem id. Decreto haciendo merced de título 
' del reino con la denominación de conde de Gomar 
fi D . Manuel Peres Seoane Marin, sus hijos y  su­
cesores legítimos. . . .  . .

Idem id. Decreto haciendo merced de título 
del reino con la denominación de conde do Sepúl- 
veda á D . Atanasio Oñate y Salinas, sus hijos y
sucesores legítimos. , . , .  j  j .

Idem id. Decreto haciendo merced de 
del reino con la denominación de vizconde 
Nava de la Asunción é D . Atanasio Oñate y Sali­
nas, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Decreto haciendo merced de título 
del reino con la denominación de barón del Castillo 
de Chirel á D . Cárlos Frígola y Palavicmo, sus
hijos y sucesores legítimos. , _  tj it

8 Marzo último. Concediendo á D . Bmilio A l ­
calá Galiano y Valencia, vizconde del Ponton, la 
competente licencia para contraer roatriinonio con 
deña Ana de Osma y Zavala. , x, p

9 de id. Concediendo asimismo á D. Pedro AOe- 
llanv Casanovs, hijo primogénito del marqués de 
Almanzora, la competente ÜMncia para contraer 
matrimonio con doña Matilde Vera y Rojas.

Idem id. Disponiendo, de acuerdo con 
formado por el Consejo de Estado en pleno, que m  
exoida real carta de sucesión en el título de conde 
de^Castillo Fiel á doña Matilde Qodoy y Crowe.

petente real carta de sucesión en el título de con­
de de h  Encina.

29 de id. Concediendo á D . Joaquín Felipe 
Casani, hijo del conde de Cron y de Giraldely, la 
competen te licencia para contraer uiatrimouio con 
doña María de ios Dolores de Querall y Bemal- 
do de Quirós, condesa de Cifuentes y grande de
España. . ,  j  -  nr

Idem id. Haciendo igual concesión á doña ma- 
ría de los Dolores de Queralt y Bernaldo de Q ui­
rós. condesa de Cifuentes y grande de Bapañs.

Idem id. Concedieado asimismo á D . Gonzalo 
Palavicino y de Il-arrola, marqués de Mirasol, la 
competente licencia para contraer matrimonio con 
doña María Luisa de Lara y Sanjuan, ptévios los 
requisitos necesarios.

31 de id. Concediendo igualmente á doña 
Amalia Loring, hija del marqués de Casa Imrisg, 
la competente licencia para contraer matrimonio 
con D. Francisco Silvela, subsecretario del mimste 
rio de la Gobernación;

Idem id. Otorgando la propia concesión á doña 
Isabel Loring, hija del referido marqués de Casa- 
Loring, para celebrar su proyectado matrimomo 
con D. Ricardo Heredia.

M in ’sterio de la Gueura.— R eal decreto de 
k de Mayo nombtando segundo cabo de la capita­
nía general dé Cataluña, gobernador militar de la 
plaza y provincia de Barcelona, al mariscal de 
campo D . Pedro Estéban y Herrera, que actual 
mente desempeña el cargo de jefe de división en 
el ejército de operaciones de aquel distrito.

— Circular de I.® de Mayo, por lacual se concede 
á los individuos Je los llamamientos anteriores y 
del actual, inclusos los que se hallan sirviendo en 
Oltramar, la autórizacion para sustituirse en el 
servicio por hermano, hermano político ó licencia­
do del ejército con buena nota, siempre que yo 
comprometan estos á servir en Ultramar, si fuera 
preciso, con arreglo á lo que en idénticos términos 
se concede á loa mozos del actual llamamiento en 
el art. 6.® del real decreto de 10 de Febrero de 
este año.

M inistesio de la G obernación.— Ifeal de­
creto de 4 de Mayo, por el cual se autoriza al mi­
nistro de dicho departamento, y en su nombre al 
direc*‘or general de correos y telégrafos, para que 
contrate sin las formalidades de subasta pública la 
adquisición de un conmutador suizo de 60 tiras, 
bajo el tipo de 3.600 pesetas, cuyo importe se sa­
tisfará con cargo al capítulo 16, art. 1.® del presu­
puesto vigente.

M inisterio de U ltramar.— D ecreto de 27 de 
Abril promoviendo á la piara de magistrado de la 
Audiencia de Santiago de Cuba, que resulta va­
cante por cesantía de D . José Almagro, que la 
desemprñaba, á D. Eduardo Hernández Elizalde, 
juez de término cesante.
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I N S T R U C C I O N

HABA KL EJERCICIO DEL PEOTECTOEADO DEL 
OOBIKBNO EN LA BENEFICENCIA.

(  Continuación.)

TITU LO  I V .
DEL procedimiento.

CAPITU LO  P R IM E R O .
Beglat geaeralet.

Art. 43. Los que comparezcan y gestionen en 
representación ajena deberán acreditarla con la 
eznibicion de poder baatante, ó con la presentación 
del correspondiente mandato privado legalizado por 
autoridad dependiente del ministerio de la Gober­
nación.

Art. 44. Los que invoquen la legítima repre­
sentación de una fundación, la acreditarán por tes­
timonio del auto judicial correspondiente cuando 
fuese familiar el título que invoquen, y por certiñ 
cacion en forma do la autoridad competente, cuando 
la representación fuese aneja á un oficio ó cargo, ó 
resultado de una elección.

Art. 45. Los títulos de fundación y de propie 
dad, escrituras, convenios, concordias y demás do 
cumentos públicos que deban obrar en los expe­
dientes á que esta invtruccion se refiere, se presen 
tarén en testimonio ó por certiftescion; pero esta ha 
de ser expedida por autoridad dependiente del mi­
nisterio de la Gobernación, que no sea parte en el 
expediente. La falta absoluta de estos documentos, 
cuando sean necesarios, solo podré suplirse por 
nna información judicial para perpétua memoria.

Art. 46. Todos los tíialos de fundación y de 
propiedad, escrituras, estatuios, constituciones, re­
glamentos y disposiciones oficiales que autoricen, 
modifiquen, agreguen ó supriman alguna fundación 
de beneficencia, formarán bajo el nombre de esta, 
en el archivo de la sección, un legajo especia!, para 
que pueda ser consultado en cuantos expe lientes 
lo necesiten, sin ocasionar nuevas molestias ni gas 
tos innecesarios é los interesados.

Art. 47. Cuando sea preciso alguno de estos 
docsmenios, se reclamará por el conducto debido, 
se extractará la parte pertinente eu el expediente 
respectivo, y se devolveré al archivo después de 
evacuado este servicio.

Art. 48. Cuando obraren en el ministerio de la 
Gobernación los documentos exigidos para los ex 
pedientes reglamentados en esta instrucción, basta­
rá citarlos en la correspondiente solicitud.

Cuando existieren en otras oficinas Je la admi­
nistración pública, se podrá pedir certificación de 
los mismos al jefe de la oficina respectiva.

Y cuando se presentaran Cofiias simples en el pa 
peí sellado correspondiente, acompañadas de tesíl 
monies ó certifioaeiones aotéuticos, podrá pedirse 
la devolución de estos, prévios su cotejo y la con 
signacioa de la diligencia de conformidad.

Art 49. Los expedientes de carácter particular 
ae referirán siempre á una sola’ fundación. Al efeo 
to, se procurará que cada solicitud, comauicacion 
ó acuerdo no tenga más alcance, Y cuando otra 
cota sucediere, te formarán las coi respondientes 
piezas separadas.

CAPITU LO II .
De las elasificaeiones.

prévio pago del impuesto especial correspondiente 
y á cabdad de sin perjuicio de tercero de mejor de-

"^ídem  id. Disponiendo, de acuerdo con lo iirior- 
madopot la sección de Estado y  Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, que se « p id a  real « « t »  «  
sneesion en el título de barón de Maldá y Malda- 
nell á favor de D . José de Carcer y Amat, prévio 
pago del impuesto especial que proceda y  ** 
cláusula de sin perjuicio de tercero de mejor do 
reeho. . .

Idem id. Concediendo la autorización compe­
tente á doña G. Josefa Lichó y Aguado para que 
pueda usar en España con la denominación do 
Aguado el título de barón con que fué agraciada 
por Su Santidad en 26 de Abril de 1870, conw r- 
vando el carácter extranjero de an procedencia y 
prévio pago del impuesta especial que proceda.
^ 13 de id. Decreto concediendo grandeza de 
España á S. A . el príncipe Alejandro Gorsebakoff, 
canciller del imperio de todas las Rusias, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.  ̂  ̂ ^  _

45 de id Decreto autorizmdo á D. Luis I g ­
nacio Moreno Y Fernandez de U Hoz P «a  q»® 
en España como título del temo, trasmisible á sus 
hijos y sucesores legíümos el de conde d® More­
no. concedido por Su Santidad á au padre D . Teo-

18 de id. Disponiendo qne, prévio psTO del 
impuesto esp ecia iíie  proceda, se ^  !
^  doña C árien  Castüla OrellM» J Marm la oom-

Art. 50. Siempre que se suscitasen dudas, de 
oficio ó á instancia de parte, sobre el csracter p ú ­
blico ó particular de una fundación benéfica, se 
instruirá expediente para su clasificación.

Art. 51. Podrán promover expedientes de cla­
sificación: . . . .

1.® El ministro de la Gobernación, por iniciati­
va propia ó á excitación de alguna de las autorida­
des, corporaciones ó funcionarios encargados de 
representar, auxiliar ó ilustrar al protectorado.

8.® Los representantes legales de las funda­
ciones. . . .

3.® Los interesados directa ó mdireotamente en 
sus beneficios.

Art. 52. En los expedientes de e'.asifioacion 
eonstarán necesariamente:

1.® El objeto de la fundación y sus cargas.
S.v Los bienes y valores que constituyan an do­

tación.
3.* Sus fundadores y Us personas que ejerzan 

sn patronazgo y administración.
Art. 53. Serán documentos inexcusables en 

estos expedientes:
1. ® El título de fundación.
2. ® Relación autorizada de sus bienes.
3. ® Certificaciones bastantes para acreditar las 

condiciones necesarias del establecimiento según su
clase. . .

Art 54. Serán trámites mdispensables en estos 
expedientes, los siguientes:

1.® La audiencia de los representantes de la 
fundación y de los interessdoa en sus teneficios, 
por nn plazo que no bajará de 15 dita ni excederá

de 40, durante el onal tendrá de manifiesto el ex­
pediente en la sección del ramo.

Los renreaentantes é interesados que fueren c o ­
nocidos, s‘ rín citados directamente; los que no lo 
fueren, serán-citados por los periódicos r.fioiales.

2.® El informe de la junta provincial.
Y 3-® Él dictámen del Consejo de Estado.
A lt. 55. Para que una fundación pueda clasi­

ficarse como particular, se necesita:
Que reúna las condiciones exigidas por los 

artículos 2 ® y 3 ® de esta instrucción.
2.® Que cumpla con el objeto de su creación, ó 

con el que tuvo desde tiempo inmemorial.
Y 3.“ Que ae msntengá exclusivañiente con el 

producto de sus bienes propios, sin ser socorrida 
™r necesidad con fondos del Gobierno, de la pro­
vincia ó del municipio, y «i»  disfrutar del beneficio
dé repartOB ó arbitrios forzosos.

Art 56. Cuando uo ulreoiese dudas, ui susci­
tase controversias el carácter de un establecimien­
to bastará que lo clasifique j-ubemativamente el 
ministro de la Gobernación, sin perjuicio de prac­
ticar las demás diligencias cuando se hiciese oposi­
ción á dicho acto. ,  , ,

Art. 67. Hecha la clasificación de un estable ■ 
cimiento en cualquiera formas apuntadas, se
participará al ministro de Hacienda, para su cono 
cimiento y c! de las direcciones que de él depen­
den, al gobernador de la provincia, á la respectiva 
junta provincial, y á las demás ofiemas púbücas y 
particulares á que pueda afectar el acuerdo.

Art. 58. La fundación así clasificada, será con­
fiada por el ministro de la Gobernación, á tas au­
toridades, corporaciones ó particulares que debM 
ejercer su patronazgo y administración con arreglo 
á los títulos respectivos y á las leyes.

CAPITU LO m .
De las autorisaeiones.

Art. 59. Para qne la dirección general autorice 
por primera ver la entrega de valores de Deuda 
pública emitidas por liquidación ó conversión, y el 
pago de sus intereses según se dispone bajo el nu 
mero 1.® del art. 10 de esta instrucción, se necesita 
que loa que lleven la legítima representación de las 
fundaciones, acrediten, en expediente instruido al 
intento, lo siguiente:

1.® La personalidad de loa aobcitentes.
2 .® Las carcas benéficas qne constituyen la fun-

■ dación, por medio,de la presentación del título de 
la misma y de cuantos documentos oficiales la ha­
yan confirmado ó modificado.

Y  3.® El cumplimiento regular y completo de 
las cargas citadas, ó el motivo legal que lo haya im 
pedido.

Art. 60. Lus autorizaciones qne se expidan por 
primera vez, conforme á lo prevenido en el artículo 
anterior, serán remitidas á Is direemon general de 
la Deuda pública, y de ellas se dará traslado á los 
gobernadores y á las juntas de beneficencia de las 
respectivas provincias, para que mejor ejerzan en 
lo sucesivo, sobre las fundaciones de que se trate, 
la inspección y vigilancia legales.

Art. 61. Para la segunda y ulteriores entregas 
de valores y pagos de intereses, bastará que los 
representantes legítimos de las fundaciones aoredi 
ten en la dirección general de la Deuda pública, 
por certificación de la de beneficencia, que oonti 
núau bajo la inspección del protectorado, y cum 
pliendo con las obligaciones legales y de fundación.

Art. 62. N o se solicitará, tramitará ni concede­
rá autorización para defender ante los tribunales de 
justicia los derechos de la beneficencia, sino cuando 
estuvieren agotados todos los procedimientos y re­
cursos sdmÍBÍstrativo8.

Art. 63. Cuando los representantes legítimos 
de una fundación creyeren procedente presentar 
una demanda judicial, aoheiterán la necesaria auto­
rización del ministro de la Gobernación; cuando 
fueren demandados, sin perjuicio de contestar en 
tiempo y forma procedentes, darán cuenta á la junta 
respectiva, de aquel hecho, dentro dsl dia siguiente 
al en que fueren emplazadoa.y siempre que laten- 
ten uii iiiigio, ooniuuicaróu á la junta citada, las 
providencias definitivas que en él recayesen, dentro 
del dia siguiente al que fueron notificadas.

Art. 64. Se necesitan expeaieutes y resolncio 
nes especiales del iñinistro de la Gobernación, para 
hacer las siguientes declaraciones, si excediesen de 
las facultades de los respectivos patronos ó admi
nistradores: t t ■ e

1. ® Que el ca ntal de una fundación es insnh- 
ciente para cumplir lo acordado por su fundador, y 
que por ello debe destinarse ó á otro objeto bené - 
neo, ó modifioarae el existente.

2. * Que una fundación tiene rendimientos so­
brantes, y que estos deben destinarse á otro objeto 
benéfico.

3. « Que han caducado eu todo ó en parto los 
objetos benéficos de una fundación, y que el capital 
destinado al objeto caducado debe destinarse á

Que deben reformarse las disposición s de 
nna fundación, para ponerlas en armonía con las 
nuevas conveniencias sociales.

5. ® Que conviene convertir las incripciones in- 
trasferibles, dotación de una fundación, en títulos 
al portador, y vender loa demás valores trasferibles 
representativos del ospital de la misms.

6. ® Que es útil transigir un litigio que afecte á 
la benefioeneia.

Y 7.'* Que conviene vender ios bienes inmue 
bles no amortizados de una fundaoion.

Art. 65. Son aplicables á todos estos expedien­
tes las circunstancias exigidas por los arlíou.os 52, 
53 y 64 de esta instrucción.

Art. 66. Los fondos que resulten disponibles á 
consecuencia de lo prevenido en los artículos ante­
riores, formarán uno especial, cust^iadp en la de­
positaría del ramo, y destinado preferentemente:

1.® A  satisfacer los gastos del protectorado.
2 ® A  completar la dotación de las fundaciones 

que la tuvieren insuficiente, y que fuese de extra­
ordinaria convenieocia pública.

3.® A  instalar nuevas fundaciones, cuyo objeto 
sea ia satisfacción de necesidades desconocidas eu 
lo antiguo, ó muy reclamado por el estado actual 
de la sociedad. , , ,  . ,

Art. 67. Respecto a la forma de verificarse las 
ventas, los arrendamientos, las obras y los suminis- 
tros qne afecten á instituciones de beneficencia, se 
observarán las siguientes reglas;

1. ® Se respetarán en todo caso las autorizaeio- 
nes de los respectivos fundadores, si las hubiere
explícitas. ■ ' . .

2. ® Si no existiesen estas autorizaciones, los re 
presentantes de las fundaciones podrán adoptar la 
forma de administración ó la de subasta, riempre

I que se trate de valoree qne no excedan de la ter - 
cera parce de la dotación total de las fundaciones 

I respectivas. .
3 . ® Cuando no existiesen las autorizaciones de 

la regla 1.®, J se tratase de valores superiores á los 
citados ea’  la 2.®, la dirección general resolverá, 
oyendo á los representantes de las fundaciones, si 
ha de adoptarse la forma de administración ó la de 
subasta.

Art. 68. La dirección general autorizará la ne­
gociación de valores al portador procedentes de 
rentas, á falta de otra autorización legal ó de fun 
dacioo, cuando ae acreditare la absoluta necesidad 
de ello, y con las intervenciones necesarias para 
evitar el fraude.

CAPITULO IV.
De tas investigaciones.

Art. 69. La aprobación de las investigaciones 
de bienes y valores de beneficencia corresponde á 
la dirección general.

Art. 70. Son objeto Je iavestigseion;
1® Los bienes y valores de beneficencia d is­

frutados por personas que ningún derecho tengan á 
los mismos.

9.® Los poseídos como propios por las perso­

nas á quienes Is fundación otorgue otro derecho 
sobre ellos.

3. ® Los poseídos por los legítimos representan 
tes de las fundaciOLes, rn concepto de tales, pero 
no aplicados sin motivo legal al cumplimiento de 
las cargas benéficas caUhleaidas por los funda­
dores.

Se considerará que están iucumplimentadas las 
cargas de una fun^eion cuando existan recursos 
COR que levantarlas en todo ó en parte y no sé ha­
ya hecho, y cuando se hsyau cnmolimentado en una 
parto menor de la qne aquellos representen. La 
investigación, entonces, se referirá á la parte del 
capital ó productos que dejen de splicarae.

4. ® Los bienes y valorea que por incuria de los 
representantes legítimos de las fundaciones hsllá- 
rsnse ó no en su poder, estén siendo improducti­
vos para las mismas.

Art. 71. La investigación no tendrá lugar 
cuando cúnate en alguna oficina de la administra­
ción pública ó de beneficencia particular la deten­
tación que expresa el primer caso del artículo ante­
rior, la posesión en concepto de propios del 2.®, y 
la falta de aplicación del 3.® y 4.®

Art. 72. Podrán promover expedientes de in­
vestigación los particulares'que estén en el pleno 
goce de sus derechos, ejercitando la acción popular 
qne se reconoce para este servicio.

Art. 73. Tienen obligación de promover esta 
misma clase de expedientes;

1. ® Las autoridades, corporaciones y funciona­
rios encargados de ejercer ó auxiliar la acción del 
protectorado. . ■ • .

Y 2.® Los delegados especiales que el ministro 
de la Gobernación crea coaveniente autorizar para 
toda la nación ó para una ó más provincias.

A r t  74. Los expedientes de investigación se 
promoverán y tramitirán en la sección de Benefi - 
céheia del ’ministei'io de la'Qobetnacion.

Art. 75. Los expelientes promovidos por par­
ticulares ó por delegados constarán de Uot partes:

1 .* Autorización para hacer la inveatigacion.
2. * Prueba de esta.
Y 3.® Resolución.
Art. 76. Para que se otorgue la autorización, 

es preciso que se promueva la inveatigacion por 
exposición eU-vada al director general, expresiva 
de las siguientes circunstancias:

1. ® El nombre y domicilio del que promueva 
la investigCcion, ó de su apoderado si compareció 
se por éste, acreditados respectivamente' con vo - 
lánte ó certificado de la autoridad local. ’

2. ® La fundación á qne so refiere la denuncia, 
determinada por el nombre del fundador ó de loa 
fundadores, por el punto de su instalación ó por 
cualquiera otra circunstancia que haya servido para 
su designación usual.

3. ® Las autoridades, corporaciones, funciona • 
rios <S pariicu lares que tienen ó debieran tener la 
representación legal de la fundación.

4. ® Las cargas benéficas de la misma.
5. " Loa bienes y valores objeto de la inveatiga­

cion, su cuantía, clase y situación.
6. * El tiempo que ae considere baatante para 

termiuar la investigación.
y  7.® Loa medios que se orean necesarios para 

C!StC (fcctOa
Art. 77. El primer escrito que presente el 

particular ó delegado que promueva la investiga 
clon, será anotado en el acto en el registro espe­
cial que llevará el negociado de investigaciones con 
la expresión siguiente:

1. ® Nombre y domicilio del que promueve la 
investigación, y de su apoderado, si compareciese 
por éste.

2. ® Fundación á que se refiere.
3. ® Bienes que comprende la investigación.
Y 4.® Hora, dia, mes y año que se practique el

asiento. r , , j .
Con referencia á dicho asiento podrán expedirse 

por el jefe do la sección los correipondíentes cer 
tífícadus que pidan los interesados.

Art. 78. La denuncia que no reúna los requi­
sitos prevenidos en el art. 76/ y la que no tenga 
por objeto bienes y valores de los comprendidos en 
el art 70, será desestimada.

Art. 79. La denuncia que reúna dióhos requi­
sitos, y tenga por objeto bienes y valores de los 
compreudidod cu d  citado urt, 70| será decretedft 
concediendo la autorización para proseguirla y 
fijando el tiempo en que deba terminarse la inves­
tigación, con las prevenciones do que, pasado éste 
sin realizarla, quedará caducada y se continuará de 
oficio por el protectorado, y de que, sun realizada, 
serán de cuenta del denunciador todos los gastos 
quo ocasione hasta que la B3neficencia reciba tos 
bienes y valores investigados.

Art. 80. Si se hubiere pedido á la vez, y por 
dos ó más particulares ó delegados, autorización 
para realizar una misma investigación, se acumu - 
larán las soiieitudea de todos, y al otorgar la au­
torización se señalará la prelaciou entre ellas con 
referencia al asiento prescrito en el art. 77, reser­
vando al segundo en órden y á los sucesivos, su 
derecho para el caso de que se declare caducada ó 
abandonada la autorización del primero. Si llegase 
este caso, el denunciador segundo y los demás res- 
pectivainente, no podráu utUiisar loa d.^tos del an- 
terior, cuyo expediente quedará en suspenso hasta 
que oi protectorado ae encargue de la investiga

****Art. 81. Si las denuncias presentadas simul­
táneamente tuvieren algo común en su objeto, se 
concederá al que obtuviere la preferepcia autori- 
zaeion para la parte común y para la especial pro 
pia y á los demás denunciadores ¡la suya de esta 
clase, reservándoles la acción subsidiaria que esta­
blece’ el artículo anterior respecto á lo comuu, y 
formando expediente separado .por cada parte en 
que estuvieren discordes las denuncias.

Art. 82. Si al hacerse la denuno a por los par
tioulares ó por los delégalos hubiera gestión pen
diente por parte de las autoridailes, corporaciones 
ó funcionatioa encargados de ejercer ó auxiliar Is 
acción del proteotorado á que se refiere el pár- 
rato primero del art. 73, se denegará la autoriza 
cion solicitada, ínterin so halle pendiente aquella, 
con reserva al particular de la acción subsidiaria
qne expresan los artículos 80 y 81.

Art. 83. La autoDiacioa á los particulares y á 
los delegados, les revestirá de carácter ofioisl para 
obtener de laa oficinas públicas los datos que en 
ellas existan referentes al expediente que motive Is 
reclamación, y les dará derecho al premio corres­
pondiente si la investigaolon se realiza y aprueba.

 ̂ Art. 84. Uu 6l término de prueba, se harán por 
los que obtuvieron la autorización, las justifioacio 
nes que estimen pertinentes para acreditarla, y iie 
cessriamente se preseutarán ios títulos de funda 
cion y de propiedad de los bienes y v^ores objeto 
de la inveatigacion, y ae probarán las circunstancias 
necesarias para considerar comprendida la investi­
gación en alguno dp los casos del ait. 70.

Art. 85. El denunciador y el de'tgado están 
obligados á dar cuenta del estado de pus gestio - 
nes, al director general, cuando este lo considere 
conveniente.

Art. 86. Los delegados y particulares autorita- 
dos para la iuvestigacion, deberán tener concluida 
la prueba en el término que se fijó al antor^tles 
para seguirla, y, si no lo verificasen, se les decla­
rará incursos eu la caducidad con que se les aper 
cibió.

Art 87. La declaración de cadnoidad no se 
acordará sin la audiencia de los interesados.

Art. 88. Trsscuriido el término de prueba, y 
verificada esta, so pondrá de manifiesto el ex]^ 
diente, por 15 dias, á los patronos , < 5 . ®  . 
presentantes de la fundación, 
lamente si fueren conocidos, y en otro (»so P * 
Oaeeta de Madrid y el Bolefin '
cía respectiva, para que i » “ o -
plazo, lo quo á su derecho convenga, sobre
licitud de investigación. practicado

lo que de olla resulte procedente, se oirá á la jun ­
ta provincial respectiva, y con lo que expusiere, se 
dará por terminada la segunda parte del expe-

Art. 90. Con vista de todo se rMolverá decía - 
ranio haber ó no lugar á la investigación, y su- 
pncato que proceda:

1. ® Qué bienes y valores comprende.
2. * Premio devengado.
3. ® Persona que tiene derecho á él.
Y 4.® Forma de pagarlo.
Art. 9L  Si pai;a conocer la cantidad líqnid» en 

quo consista el premio, fnern preciso hacer s ip n a  
operación de cpntabilidad, se oirá para este efecto 
sí negociado icspeciivo. ,

Art. 92. La investigación producirá loa pre­
mios siguientes: ,, ,

El 20 por 106 de loa bienes ¡nTi-stigados con ar­
reglo al núni. 1.® del art. 70.

E l 15 por loo de los compreudidos en el núme­
ro 2.° del mismo art. 70.

El 10 por loo de los qne son objeto del núme- 
ro 3.®

El 5 por 100 de loa que ae expresan en el nú - 
mero 4.®

El premio por investigación de rentas, inteseses 
ó pensiones ánuas, seré nna tercera parte del se - 
fialsdo á la investigación de los bienes qne los pro - 
duzcaii. . .

Art. 93. Los premios de investigación se harán 
efectivos por loa siguientes procedimientos:

1.® Cuando lo investigado sea numerario, ae 
hará el abono al ingresar esta en depositaría, y en 
la misma' especié.

eSe sontinstará.)

OÉSPáCHaS TELEGRAFICOS
{AgeneUi Babra.)

P A R IS  4.— El Diario oficial de la república pu ­
blica 28 decretos nombrando generales de división 
y de brigada en reemplazo de igual número de g e ­
nerales retirados.

R O M A 4 — Se asegura que la salud del Papa so 
ha resentido basta el punto de exigir la asistencia 
de los médicos.

BRU SE LAS 4.— El ministro de Relaciones ex­
teriores léb'á lá Cántara de los dipuWdú» 1« nueva 
contestación del gobierno de Bélgica al de Alema­
nia: La respuesta belga dice que Bélgica examina­
ré la cuestión de modificar la legislación interior 
cuando conozca las modificaciones reahzadas por 
Alemania en la suya.

Añade quo Bélgica está resuelta á cumplir leal­
mente los deberes de neutralidad, pues reconoce la 
mucha importancia de mantener buenas relaciones 
con Aleniauia, esperando que esta potencia recono­
cerá los buenos sentimientos de Bélgica. Concluye 
haciendo nn llamamiento al patriotismo de todos.

La discusión ha sido aplazada para el viernes 
próximo,

P A R IS 4.— En la Bolsa se han ootizado:
El 3 por lOd francés, á 68,80.
El 4 ti2 id., á 92,85.
El 5 por lo o  id., é 102,05.
Exterior español, á 21 5j8.
Consolidados ingleses, á 94 1(4.
En el Bq'sin: Exterior español, á 21 15(16.
Interior, á 18 3(10.
B E R L IN  4 — Según la nueva 1er relativa á las 

órdenes religiosas, quedan prohibidas en territorio 
prusiaúd todas las oo'ngregacioües católicas.

Los conventos que existen aotnalmente deben 
ser disueltos en el improrogable plazo de seis m e-

Los establecimientos religiosos cuyos individuos 
se dedican á la enseñanza, podrán obtener nno pró- 
roga de cuatro años lo más.

Los establecimientos exclusivamente hospitala­
rios podrás continuar, pero se concede al gobierno 
el derechb'de suprimirlos por una real órden.

LO N D R E S 5 (por el cable).— Cámara de los 
Comunes.— El diputado Oclery apoya una propo­
sición pidiendo quo se declaren beligerantes loe car: 
listas.

El Sr. Bourke combate enérgicamente en nom­
bre del gobierno esta proposición, que cree con ­
traria, no solamente al derecho, sino también á 
los intereses de Inglaterra, que no tieue motivo a l- 
gnno que le'mueva á semejante reconocimiento.

El Sr. Febry retira la proposioion. Si so hubiese 
votado hubiese sido desecnaia casi por unanimidad.

GACETILLAS

Art. 89. Evacuada esta audiencia y

H ó a q a i  los n ú m eros  ag :ra  c ia d o s  con  los
premios mayores en el sorteo de la lotería celebra­
do ayer: ,

57, 500.000 pesetas, Sevilla; 6.737, 250.000, Cá­
diz; 4.518, 100 OOO. Madrid; 2.451, 500.000, Sevi- 
lia; 3.1 68, 25.000, Coíuña.— Con 5,000 pesetas: 
3 .816 , 7.612 Coruña, 9,529, 4.653 Zaragoza, 7.086, 
4.976 Madrid, 4.442 Madrid, 2.205, 4.612 Madrid, 
1.586 Oviedo, 2 66f Cartagena, 6.148, 3 068 Va­
lencia, 1 981, 3.493 Badajoz, 9.006, 7.133 Corufia, 
5.361 Cartagena, 5.813 ValládoHd, 9.236 B jia józ , 
6.503. 4.584 Granada, 7.074 Málaga, 810 Málaga,
7 786, 663. 338, 8.326 Sevilla, 4.391, 6 015, 2.266 
Sevilla, 8 .211,7 .130,8 .292,125,458, 2.259, 1.334, 
8.695,621.

Las nueve aproximaciones de 2 500 pesetas para 
el premio mayor, han correspondido á los números 
51 al 56 y del 58 al 60.

Las nueve id. de id. para el premio segundo, 
han correspondido á los números del 6.736 y  del 
6.738 al 6.740.

Las dos id. de 6.O00 pesetas para el número au 
terior y posteiior al premio mayor, han correspon­
dido á los números 56 y 58.

Las dos id. de 4.250 pesetas para el número an­
terior y posterior al premio segundo, han corres­
pondido á los números 6.736 y «.733

El siguiente sorteo se verificará el día 14 de 
M ajo. Constará de 16.000 billetes, al precio dé 60 
pesetas cada uno, divididos en décimos á razona de 
seis pesetas la fracción.

A y e r  A la s  c in co  d e  la  m a ñ a n a  se  h u n d ió
un pasillo del cuarto tercero de la casa núm. 4 de 
(a calle de San Cajetano, en ocasión de hallarse en 
el mismo un inquilino, que bajó envuelto entre los 
eso imbros hasta el segundo, no habiendo suTrjdo 
afortunadamente más que una pequeña contusión 
en la mano derecha, que le fué curada en la Casa de 
socorro del tercer distrito.

L o s  productos r e c a n d a d o s 'e n  e s ta  c a p i ­
tal el dia 3 de Mayo por el ramo de consumos, en 
los diversos puntos de recaudación, son m  si­
guientes: en la puerta de Toledo, 3.479 pesetas 22 
cénts.; en la de Segoyia, 9o9 96; en la del N or­
te, n .7 3 3  21; en «ó*
dé Araeon 876 81;e n la d e  Valencia, 3 - - « 8  93, 
en la dfl Mediodía, 10.403 36; en Correos, 20-42; 
éS los Mataderos, 9 740 60. ó sea un total de 
41.536-56 peseías.

JLas re p resen ta c ion es  d e  la  p r e c io sa  c o ­
media del Sr. Velazquez tita ada Una deuda de 
sangre, volverán á reanudarse el sábado eu el tea­
tro Eslava, á beneficio del actor Sr. Peluto, que 
tan perfeotameute desempeña uno de los principa­
les papeles de la obra, en la cual también merece 
muchos aplaujos el galan jóven Sr. Arana y demás

actores^ noche del lunes se ertrenaron en dicho 
teatro las comedias en uu acto El último clavo y 
La cuerda tirante, escritas la prjmera pof el señor 
Palomjpo de Gnzman y la segunda por e lS r . Cor - 
10 y Barrera. Ambas fueron muy aplaulilas y lla ­
mados sus autores á la escena.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.

Antectyei*, A Ifts cinco do la tardo, ftté ha­
llado el cadáver de nn hombre eu el Retiro, cerca 
del observatorio. Una herida que tenia en la cabe­
za, j  nn cachorrillo descarqado que habia en el 
suelo, evidenciaban que el infeliz, en un momento 
de desesperación, habia puesto fln á sus diaa. A v i­
sado el jufgado de guardia, se personá al poco rato 
en el punto de la ocurrencia, y empezá á practicar 
las primeras diligencias, habiendo dispuesto la 
traslación del cadáver al Hospital general.

Por la cédula de vecindad, que entre 1^"
peles se le encontré, aparece se llamaba redro 
Montalvo, tenia cincuenta y  tres años de edad, y 
habitaba en la calle del Angel, num. 5 ., cuarto 
bajo.

P fira  ben e flc lo  d e  la  S o c ie d a d  d e  s o co rro s
mútuos de actores españolea, se verificará el pró­
ximo domingo en el teatro de Novedades una vá 
riada función, en la que tomará pacte la eminente 
actriz doña Matilde Diez.

La función se compondrá de una linda pieza 
ejecutada por ios artistas del teatro de Varieda­
des, de la preciosa comedia en tres actos arreglo 
de Ventura de la Vega titulada Otra cata coa dot 
putrtat, y de la popular zarzuela Buenat nochct 
Sr. D. Sima, estas dos últimas obras desempeña­
das por los actores del teatro Español.

En la contaduría de este teatro, de doce á tres 
de la tarde, se reciben los encargos de localidades 
para esta función extraordinaria.

D en tro  d e  p ocos  d ia s  se  dlctaF& n p o r  e l
municipio las correspondientes órdenes para la re­
construcción del pílente llamado de >Las Delicias,» 
destruido por la última avenida del Manzanares.

E l lu nes p r ó x im o  lleg a rA  & M a d r id  la  
compañía de zarzuela qne aptuaba en el teatro

Principal de Zaragoza, y empezará sus representa­
ciones en el coliseo de la calle de Jovellanos.

L a s  p r im e ra s  4 0  re p re se n ta c io n e s  d e  la  
comedia de mágia La redoma encantada, han pro­
ducido á la empresa del teatro del Circo, acgun un 
colega, la respetable suma de 483 000 rs., siendo 
de notar que una décima parte de esta cantidad, 
próximsmente, corresponde á entradas y localit^a- 
des vendidas después del tercer acto, con motivo, 
sin duda, de los preciosos bailables del final de la 
obra.

Este éxito tan extraordinario ha_ movido á la 
empresa á continuar las representaciones hasta fi­
nes del presente Mayo, y el galante empresario se­
ñor Bernis, deseoso de corresponder al favor del 
público, ha determinado regalar á los abonados sus 
respectivas localidades todos los dias que medien 
entre el final de su abono y el de las representa­
ciones de la obra.

BOLETIN RELIGIOSO.

rascosa, terminando oon el himno al Divino Salva 
dor, reserva y salve.

Continúa la novena del Santísimo Sacramento 
en San Ginés; á las diez será la misa mayor con 
sermón, que predicará D. Pedro Carrascosa, y 
por la tarde, en los ejércelos, el P- Montalban.

Santo de hoy.— L a Ascensión del Señor.— San 
Juan Ante Fortam-Latinam y San JuanDamasce- 
no, confesor.

CuUot.— Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia del Salvador y San Nicolás, donde 
por la mañana, á las diez, habrá misa mayor con 
sermón, y por la tarde completas y la reserva.

En las parroquias habrá misa mayor á las diez y 
á las doce se cantará solemnemente la Nona. En el 
colegio de Loreto se celebrará al misterio del día, 
rogando á Dios por las necesidades de la Iglesia y 
del Estado. A  las once y media se manifestará á Su 
Divina Majestad, se rezará el Trisagio y á las doce 
habrá misa rezada y sermón, que dirá D . Pedro Car-

ESPECTACULOS.
TEATRO e s p a ñ o l .— A las 4 1|2.— El foras­

tero.— Julianito.
A  las 8 l j2 . —¡Ya pareció aquello!— La voz del 

corazón.— Julianito.— Buenas noches Sr. D. Simón.
TEATRO D E L C IR C O .-A  las 4 li2 .— T. 3.» 

par.— La redoma encantada.
A  las 9.— T. 3.® par.— La redoma encantada.
TEA TRO  Y CIRCO DEL PR IN C IPE  A L ­

FONSO.— A las 4 1(2 — Cuento e hadas.
A  las 9.—T. 3." impar.—Cuento de hadas.
TEA TRO  DE NOVEDADES.— A las 8 1[2.—  

Pedro el Negro ó Los bandidos de la Lorena.
TEATRO DE V A R IE D -ú D E S .-A  las 8 l\i. 

— El hijo de mi amigo.— A  primera sangre.— Robo 
y envenenamiento.— Providencias judiciales.

TEA TRO  M A R T IN .— A  las 4 li2 ,— Brisas y 
flores.

A  las 8 l i2 .— Brisas y flores.
SALON ESLAVA.— A las 8 11» .— Cálmar.—  

El último clavo.— La cuerda tirante.— De asisten­
te á Capitán.— Cuadros disolventes.

CIRCO D E P R I C B .-A  las 4 1¡2 y 8 1¡2.—  
Grandes y variados ejercicios ecuestres y gimnás­
ticos.

BOLSA DK MADRID DHL 5 DK MATO.
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El cambio de anteayer tarde se sostuvo en el 
Bolsín de anteanoche, y puede decirse que casi sin

alteración couünnabs durante todo ol día de ayer.
La paralización en las operMionea de Bolsa ae 

acentúa máa estos dias. El capital afluye, al Tesoro 
y se retrae de los fondos públicos por ¿1 mayor ali­
ciente que ofrece aquel en garantía y utilidades.

Buena prueba de cUo I® solicitado que anda 
estos dias el amortizado, y aun las carpetas de la 
deuda, quizás estas para darlas igual aplicación que 
el primero.

L o mismo que el consolidado interior, pueda de­
cirse que los demás valores se hicieron casi como 
anteayer.

E l exterior á 20 por 100.
Los bonos y las carpetas de los de segunda série, 

á 48 y 45,20 respectivamente.
Ferro carriles á 3 l  los viejos y 30,30 los nuevos.
Cambios Paria y Lóndres á 5,07 y 48,70, dinero 

en ambos.
LoS billetes bipoteesrios y las acciones del Banco 

de España, mejoraron como de costumbre, los pri­
meros 15 cénliinoa y las segundas medio por 100, 
Quedaban, pues, á 103,40 y 158,50, aquellos y 
estas.

Loa descuentos de valores pneden caleularse á 
los siguientes tipos;

Carpetas de la deuda, á 40,50.
Cupones oorrientes del interior, á 64,76,
Idem convenidos de exterior, 50.
Idem de bonos, á 19,50.
Amortizado, de 18 á 18,50.

La temperatnra máxima en Madrid, fué anteayer 
de 25‘3 grados, y la mínima de 9'3.

Imp. de N , Perez Zuloaga.— Huertas, 83, bajo.

□ac3(3a(í)S} a a  4iSi®sí(£ia(í>3'
Bálsamo para la guerra.—Bálsamo para curar

heridas^Bálsam o pata curar contusiones.— Bálsamo para curar todo 
reumatismo.— Bálsamo para curar quemaduras de arma de fuego, plan­
cha, lumbre, fósforo y líquidas.

El Aceite de Belloiat con sávia de coco es admirable para combatir 
K  rápidamente sin dolor, picor ni eacotor las dolencias indicadas, mejor

n ®  que las tinturas cicatrizantes y qne todo bálsamo conocido hasta el dia. Se 
\ vende á 6,12  y 18 rs. con prospecto y busto en la etiqueta, porque hay

falsificadores, calle de Jardines, 5, Madrid.— Bilbao: Somonte, Monaste- 
7 Gribe.— San Sebastian: Ayestaran, Tornero, Lazoanotegni y 

Turdan.— Santander: Ahjnso.— Va'ladoüd: Reguera, Fraile, Sada y M o- 
I — TsBiplona: R ozqnin.— Tolosa: Benegas.— Bamna: Monreu.—

Vitoria: Buesa.— Búrgos: Moliner.— Avila: Gutiérrez y Rodriguez.— P a - 
B lU i^  lencia; Gontana y Fernandez.— Zaragoza; Jordán.— Solsona: Barril.—

Torrelavegai Pereira.— San Vicente de la Barquera: doctor Yarto, y Larroque, y  en 3.500 farmacias, 
droguerías y perfumerías de! globo.

Inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor de S8. AA. R R . y de toda la humanidad.
N ü T A . Un frasquito de este IN M A C U LA D O  BALSAM O  constituye un magnífico regalo para 

los qne van á batirse, á los cazadores, viajeros, com » igualmente una caja de CAFE D E  B E L LO TA S 
para curar en una hora la diarrea, disentería, pujos, sea cual fuere la causa.

2.* Exíjase dos bustos en el frasco del Aceite, la etiqueta y el timbre en seco en los prospectos, qne 
hay falsificadores.

IN FALIB LE C U R A C IO N  D E L  R E U M A T ISM O .
El maravilloso Aceite de bellotas con sávia de coco, mejorado y recomendado por mucüos médicos de 

todos los sistemas y 800 periódicos, lo cura en pocas horas con solo friccionarse, mejor y más barato que 
todos los remedios conocidos basta ^ 1 dia. Jardines, 5, Madrid, y en 2.500 boticas, droguerías y perfume - 
rías. Precios, 6, 12 y 18 reales frasco con dos bustos, prospecto timbrado y etiqueta rizada, por que hay 
falsificadores. Él inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor de SS. AA. R R . (Valor de dos cuartos basta 
muchas veces para curarse).

G R A N  FABRICA D E S T IL A D O R A .
JARDINES, 5, MADRID.

Artículos finos de tocador y otros sacados de las plantes y flores más importantes del reino vegetal, 
para el pañuelo, baño, ropa, para precaver la polilla^ para sahumar los teatros, salones debaile, viviendas, 
con aignaas gotesen una badila candente, para aromatizar licores, jarabes, vinos y ratafias, inventados 
ó  perfeccionados por L . de Brea y Moreno, á saber;
Extracto fino de heno, 6 rs. frasco.
Extracto de Henna de Chipre, C rs.
Extracto de Hysopo del Cairo, 7 ra,
Extracto id. de reseda, 6 rs.
Extracto id. de narciso, 6 rs.
Id. Iris de Florencia, 6 rs. bote 
Extracto id. magnolia, 6 rs.
Extracto id. de Wetiver, 6 rs.
Extracto id. de clavel, 6 ra.
Extracto de lavanda, 5 rs.
Extracto de lirio blanco, 6 ra.
Extracto de fresa de Aranjuez, 4 ra.
Extracto de Melisa fina, 4 rs.
Extracto de mil flores, 4 rs.
Extracto de violeta fino, 6 rs.
Extracto de flor de naranja, 4 rs.
Extracto de anís ruso, 4 rs.
Extracto de sidra de la India, 4 rs 
Extracto de almizcle, 4 rs.
Extracto de rosa, puro, 4 y 8 ra.
Extracto de Cay eput,_ fino, 4 rs.
Extracto de macasar inglés, 4 rs.
Extracto de Portugal, fino, 8 rs.
Extracto de bergamote, Alpes, 4 rs.
Extracto de vainilU, fina, 8 rs.
Extracto de sándalo indio, 6 rs.
Extracto de miel de Inglaterra, 8 rs.
Agua de nardo, 3 rs.
Extracto de jazmin fino, 6 rs.
Agua de azahar, triple, 3 rs. bote.
Agua de rosas, triple, 2 y  4 rs.
Extracto de yerba luisa, 4 y 8 rs.
Extracto de la diva Sass, 10 rs.
Extracto pachuly, rosa y azucena, 10 rs.
Extracto de cielo y tierra, I c  rs.
Extiacto de geranio rosa, 8 rs.
Id . de un millón de ñores, 10 rs.
Extracto de Enebro Australia, 10 rs.
Extracto de Santa Elvira, 1 - rs.
Extracto do. Santa Margarita, 10 rs.
Extracto chino para el pañuelo de bolsillo, para loa 

de Manila, chales, y contra polilla, 10 rs.
Id. de tomillo fino del Toboso, 6 rs.
Hl. de Paraiso, Mengüette, 10 rs.
Extracto Ylang y Lang, neto, 12 rs.
Id. S. Casanio y Ste. Lucía, 10 rs.
Id . embalsamado de Jericó, 10 rs.
Extracto de canela, china, 4 rs.
Esencia de rosa pura, onza, 250 rs.
Esencia Ylang, nieta, onza, 250 rs.
Extracto de agenjos, 6 rs.
Extracto de heliótropo, 8 rs.
Extracto de mente piperita, 6 rs.
Extracto de vervena, 6 rs.

Extracto de yerbabuena, 6 rs.
Id. de almendra amarga, 6 rs.
Haba tonta (ó  odorata W ills), 8 rs 
Vinagrillo diáfano de Boully, 6 rs.
Agna dentífrica de Botot, 4 y 8 rs.
Vinagrillo ruso de glicerina, 6 rs.
Agua de colonia, triple, 4, 6 y 8 rs. bote.
Id. del Parnaso, para reumatismo, 8 rs.

Blanquear y  embellecer el cutis.
Blanco Cleópatra, 10 rs.’ írasco.
Blanco inglés de almendra, 20 rs.
Polvos de fresa y rosa, 4, 10 y 20 rs.
Rosal Vénus para pábdas y para teatro, 6,1 0  y 20 

reales platillo.
Copos David, 12 y Q rs. caja y 1 onza.

Para limpiar ¡a dentadura.
Polvos dentífricos chinos, blancos y rosados de 

menta, 4 rs. bote.
Higiene y  eonservaeioa del cútis.

Glicerina de azahar, 6 rs. bote.
Glicerina de rosa, 6 rs. id.
Crema fluida de uvas, 4 y 8 rs. id.

Para hermosear, conservar, hacer crecer la 
cabellera y  desenredarla en el acto, después del baáo. 
Aceite de Bellotas con sávia de coco, á 6, 12 y 18 rs. 
Agua quite-msnebas de tinta, 4 rs.

Para eo'ina, campo y  viaje.
Extracto clavillos, especia, 4 rs.
Extracto de gengibre, inglés, 6 rs.
Vinagre destilado, 4 rs. botella.

A l comercio y  amas de cata.
Nata acústica para picor y zumbido de oido, sin 
molestia, 4  rs. Dote.
Argamasa plástica para componer uno mismo 800 

roturas de loza, barro, mecheros y  llaves de jar­
rones, 10 rs. bote.

Paste volcánic'i, para componer 800 lámparas, m e- 
cherosde cristel y china, que no le ateca el pe­
tróleo, agua, aceite ni alcohol, 12 rs.

Finido trasparente de caracoles para componer 
i .  500 fragmentos de cristal, china, piedra, fana­
les, madera y cartón, 12 rs. bote.

Agua limpia-metales, 4 rs.
Tintara de árnica, 4 rs.
Café de bellotas para diarrea, 6 rs.
Licor de mesa de los monjes de San Lorenzo, 20 

reales botella.
Elixir de larga vida para dolores de estómago, 

desgana, decrepitud, etc., etc., 80 ra. botella de 
dos cuartillos, 40 de uno y 13 bote.

Sahumerio! oritnlalet.
Incienso fino de iglesia, 4 y 8 rs. bote.
Pebete finísimo de Harem, 4 y 8 rs. id.
Incienso de familias, 4 y 8 rs. bote y 2 onza

Por mayor, 25 por lOd de descuento, dirigiéndose á L . de Brea y  Moreno, inventor del Aceite de 
Bellotas v de otros muchos artículos higiénicos, medicinales y alimenticios, generalizados en ambos mundos.

 ̂ JARDINES, 5, MADRID.

N U EV O  IN V E N T O  DE TO C A D O R .
VINA CHILLO RÜSO DE GLISERINA.

El agna, el frío, el sol, el aire; la navaja de afeitar, el álcali y ácido del jabón y los malos cosméticos 
en genMal,’ aIteraB la salud del cútis, empaña su belleza y lo arruga.

Con el aso de este diáfana y vegetal emulsión desaparecen los granos, las prcas, arrugas, _ grietes, la 
rnbicuudez ó color de híctado á le 

Se usa solo, . 
docena. Jardines,

aso de este diáfana y vegetal emulsión desaparecen ios granos, tas prcas, arrugas, grietas, la 
; ó color de hígado á la cara, y á su vez le da frescura, trasparencia y tersura toda la vida, 
solo, ó echando un chorrito en agua para lavarse; para un baño un frasco. Precio, 8 rs.; y 64 
rdines, núm. 5, Madrid. L . d cB . y Moreno.

SOBERBIO BLANCO INGLES
'  D E  LE C H E  D E A L M E N D I^ . ,

Embellece el rostro, ausente los granos, manchas y pecas; es higiénico y el más precioso taliiman de

A  TODOS LOS Q U E SE BANEN
Ó SE h a y a n  b a ñ a d o ,

GRANDIOSO D S S C 0B E IM IB N T O  V E G E T A L ,
el del Aceite de Bellotas.

Las aguas todas sin escepcion, atacan los cabellos en su b.ase y su superficie, los des­
lustra, enreda, asperece, pone quebradizos, pegajosos, y con frecuencia son el origen de 
prematuras canicies, calvicies, alopecias, totales ó parciales, si no se usa durante el ba­
ño, un meo después, el inimitable.

Aceite de be lotat con tavia de coco, llamado en las América» la •Biblia del tocador y  
de la clínica,' por snsadmirables propiedades higiénico inedicinale-s. Canúeae la caída del 

— pelo, lustra y desenreda en el acto, reproduce el perdido, oculta y precave las canas, 
limpia el cráneo de caspa, erupciones, y poniéndose unas gotitas en los oidos antea de tomar el baño, se 
eviten las sorderas, zumbidos, dolores de cabeza y otras molestias.  ̂ t j* k xr

Se vende en 2 50i) farmacias, droguerías y perfamería.s ,iel globo, j  eu la fabrica. Jardines, 5, M a­
drid á 6 12 y 18 rs. frasco, con prospecto y basto eu la eliqueta, para no ser víctimas de ruines falsi- 
ficad’ores.’ Está recomendado por médicos y 800 periódicos. Inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor

Hsy*'café de bellotas, para curar en una hora la diarrea, disentería (pdjós'). Admirable para viaje, 12
reales libra, 6 media, en caja.

C R E M A  DE NIEVE.
Bate nuevo descubrimiento de tocador es sin igual para tener suave el rostro, esclarecerlo, purgarlo

de toda irritación, conservarlo siempre fresco, limpio, terso, sano y trasparente.
Las mujeres que lo usan diariamente se hacen admirar por su blancura natural rel..tiva, por lo sano, 

aterciopelado de su cútis y limpieza de su cuello. , ,  , . , , • , .  .
También quite lo tostado del sol, el aire de la brisa y baños de mar y minerales, las grietas y resmn- 

gones de los pechos, arrugas, escocido,los efectos de los malos blancos para el rostro, escama de los ñer-
pesy toda efloresoencia déla tez y las mauüb. , „  ,  i i j-
 ̂ Para después de afeitarse es admirable. (No tiene sales blancas.) Se devuelve el dinero no siendo

verdad lo que se dice. A  6 y 12 rs. bote, y 2 rs. onza. , ,  ̂ „  ___
Es buena para convalecientes de viruelas, toda clase de manchas, costras y para curar y precaver los

"^'^En Madrid, fábrica calle de Jardines, 5, almacén de Aceite de Bellotas del inventor L . de Brea y 
Moreno, y en 1.500 fiirmacias, droguerías y perfumerías.

S O M B R A  D E  J E R E M I A S
( ó  R A S T IK .Y U Z I O R IE N T A L.)

PABA CEJAS, PESTa S a S, CASAS T LUSARES. _
Esta inocente composición, generalizada entre las turcas de gran tono, sirve para poblar y sombrear 

las pestañas, las cejas, las ojeras, ocultar las canas, ¡lara figurar los ojos rasgados, arrugas para el teatro
y hacer en el acto los lunares elocuentes, colocados eu la forma siguieute: , ,  i u u»

En la extremidad del ojo significa apasionada; en la mejilla, galantería; en un ángulo de la boca. De­
sadora; en una berruga, timidez; en la nariz, descaro; en los lábios, coquetería; en la barba, candidez; en
la oreja, firmeza; en la frente, ind ferencia. . t, .

Calle de Jardines, dúti. 5, tienda, Madrid, almacén de Aceite de Bellotas.
Precio: 4 ,6  y 8 rs. frasco, que hay para uno 6 dos años. , t n  1W » rt
Se npbca con un piucelito y se ponen y quitan en un minuto cuanto s í desea.—L . O. y moreno.

BLANCO N IEVE DE C L E O PA TR A .
COLORIDO HUMANO O ROSA PARA DESCOLORIDAS, DE CLEOPATRA.

Un rostro blanco solo, exento de pecas, arrugas, manchas, espinillas ó ligeramente sonrosado, es 
como un rayo de sol que se presente en un hermoso paisaje. , ,

La blancura, la flexibilidad, la trasparencia y la lozanía del cutis, son condiciones indispensables para
la hermosura complete de la mujer. • . , «  ,  -z i .

Con estos dos descubrimientos higiénicos que estuvo usando por espacio de muchos años este cele­
bre y primera reina de Epiro, consiguió acabar la carrera de la vida con los ojos, la dentadura y toda la 
superficie de su cuerpo como la -misma H cbe ó diosa de la juventud.

Precio, 10 rs. frasco del blsnco. . . .  ,  , ,
Uso: se agita bien el frasco, se dá con un pañito ó esponjita una mano ó dos, y con otro se extien­

da á voluntad. Si son morenas, se dá sgunda vez.
Exíjase este busto en k  etiquete para evitar fraudes.
Salud, 9, y Jardines, 6, Madrid, L . de Brea y Moreno,

N U EVO  DESCU BRIM IEN TO '
PARA TOCADOR, REFRESCO, VIAJE, MEJORAR LAS AGU.AS, PARA DOLORES REUMATICOS, 

HEEIDAS, OONTüSIONES, MAREO DE MAR, TIERRA Y SUSTOS. , í a
Agua aromático-espirituosa del Parnaso con árnica del Ecuador, de 37 grados, muy superior á la e

Colonia, Carmelitas, Florida, Botot, Boyer y á la tintura de árnica. la belleza
Cuántas aguas, pomadas, bálsamos, opiatas y elixires se venden que, lejos do perpetuar la toI 

como se supone en wmposos anuncios, no dan más que un brillo del momento, no satisfacen más 9“ ® “ “  
solo instante la vanidad, prro en cambio preparan para largos ^ o s  dolores y una horrorosa decrepitud.

Si la acción simultánea de un aire vivo, de una luz ó sol intenso ú otras circunstancias particulares 
han irritado la tez, usad sin temor nuestro nuevo descub-imieuto higiénico medicinal con nn chorrito en 
agua natural nuestra preparación, qne es sin dispute alguna el mejor de los cosméticos, inclusas las po­
madas de cohombro, de almendras dulces, de cacao y bálsamo de la Meca. • i „i

Es inmejorable para lavarse el cútis, para los baños, fricciones, el pañuelo, para extinguir el mal 
olor de la boca, del tabaco, para lavarse todas las cavidades del cuerpo, mezclada oon agua. Para bmpiar 
la dentadura, precaver lascáries, el escorbuto y dolor de muelas y encías. -nn«-

Para los viajeros.— Con diez gotas en un terrón de azúcar, echado en medio cnartil o de «8?*»
Ütuye un grato refresco de naranja y limón, superior á los polvos refrigerantes «I®
— Inventor L . de Brea y Moreno, proveedor de la Gran Bretaña y de otros Estados de Europa y

‘̂ " 'pórm avor se hace 25 por 100 de descuento en él almacén. Se prepara de encargo para Inglaterra.
... « ‘ _ OC_nde

tocador.
Agítese el frasco para usarlo, y se pone con una fina esponja.
Para las señoras morenas se da nna mano más.
Precio, 20 ra. Comisión, Jardines, 5. V , Wilians, Marylebon Street, 18, Lóndrea.

Se venefe á 8 rs , irasco y 86 rs. botella.

NUEVO CAFE DE BELLOTAS,
PREPARADO POR UNA CORRIENTE DE VAPOR Y RECOMENDAD# EN 31 DE ENERO DE 1871, 

POR «E L  GENIO MÉPICO-OUIRÚRGICO, » QUE DIRIGE EL DR. ESPAÑA.
Es higiénico, estomacal, alimenticio, medicinal é infinitamente mejor en su géneio que 

el de Moka, Martinica, Puerto-Bico, Guadalupe, Barbadas y Maric-Galante,
Admirable para niños raquíticos, escrofulosos, para ancianos, señoras delicadas muy 

nerviosas embarazadas, con ó sin flores blancas, mal de orina, é hidrópicas; ^ a  curw 
la disentería serosa, biliosa, líbica, colérica, pujos, diarrea, en una hora, con I, 3 0 J 
tazas, en millones de casos; para sanos, enfermos ó convalecientes, ya sean de tempera­
mento sanguíneo, linfático ó nervioso. . t •. a

Muy alimenticio, grato al paladar, y  con propiedades tónico-medicinales para afectados 
al pecho, hígado, garganta, bazo, y calmante para catarros. Inimitable para oradores, actores líntos. t o -  
máticos y para los que tengan que violentar la voz ó hablar mucho ó alto. Precio, 12 rs. caja de una liDra, 
y 6 re. media.

FABRICA DE T IN TA S QU IM ICAS P A R A  ESCRIBIR.
Estas tintas aromáticas son supeiiores á las indelebles inglesas, á las simpáticas alemanas j  i  las 

inalterables francesas de Souberen, Diz!, Kuecht'y otros fabnenates no menos célebres.
N o  tienen r iv a l  en el co m e rc io , la  m a g is t r a tu r a  y  el Parlamento e s to s  n u ev os  In v e n to s .

Tinta violeta, á 5 rs. frasco de ocho onzas y 9 rs. cuartillo.— TiuU azul cielo, 5 rs. id.—-lin ta  verde 
esmalte, 6 rs. idem.— Tinte negra habana, azabache, 4 rs. id.— Tinta cornerina, 8 rs. id. ^luite n ^ r a  
anglo-alemana, 4 reales id.— Tinte diamantina, 8 rs. id .— Tinte rosa de latría, 5 ,7 reales id .--S on  
aromáticas, no se alteran, secan ón ol acto y dan duración á las plumas.— Frasquitos de todos colores 
w a  prueba, tintero, viaje y bolsillo, áreal uno. Por mayor, 35 por KM) da descuento. Inventor, L . de 
Brea y Moreno.

P I L P O R A S
de Proto Carbonato de Hierro inalterablé

DEL DÜBLAUD
Compremlitlas en el nuevo codex se emplean liace 

mas de -40 años por casi todos los médicos y con el 
mejor éxito para cu rar la elorotU (colores paiidosj.

He aqui la opinión de las mos distinguidos mé­
dicos que las han experinantado.

< 0 ¿d e  35 afios quericrzola medicina, be recono­
cido en hspildoras de Bkiud ventajas incontestables 
sobre todos los demas ferruginosos,; las reeonozco 

X como el mejor anti-clorético. D 'O O U B L E , esc- 
« presidente de la Academia de Medicina.^- <

X De todas las preparaciones ferruginosas que 
X nos han -dado los mejores resultados para el tra- 
X tamiento de las afecciones clorótieas, las pildoras 
X de Blaud nos parecen deber ocupar el primer 
X lugar, a — Dictionnaire universel de m d e -  
cine, t. II, page 99.

X Es una de las mas sencillas de las mejores ;
X mas económicas preparaciones ferruginosas » 

B O U C H A R D A T , ex-presidente de la Atía 
detnia de Medicina.

Como prueba de autenticidad cada 
pildora Itoju grabado asi el nombre 
del inventor. — Precio 24 j l 4  r* caja.

En Parts, 8, rué Payenne. —
Eu®Madrid por Mayor Agencia i
franco española, Sordo, Zi. f

Por menor, Sres. M. Miguel, Borrell hermanos» 
Escolar, Ocaña y Ortega.

'̂ ¡Q|35E^
Hallar el medio de purgar durante algtmus días, al- 

gnnas semanas y, si necesario fuere, durante algnnot 
meses, sin debilitar el enfermo ni turbar sus fiioeio* 
nea digestivas, tal es problema sentado y resuqlto por 
él Doctor Uebant. r

Contrariamente i  otros purgantes, las Pildoras 
Dehaut no producen bueii efecto sino toiúadas y dige­
ridas con la ayuda de buenos alimentos y de bebidas 
fortificantes (té, café, vino, buena cerveja, buen caldo). 
I^ra purgarse con e.stas pildoras, cada cual elegirá (a 
hora y la comida que mas le convengan según sns 
fuerzas, su apetito y sus ocupacioties. Una alimenta­
ción coufoi't;inte compensa enteramente la debilidad 
producida por la purga, y por esto fácilmente se de­
cide uno á purgarse tan á menuda cemo lo exije el 
restablecimiento y la conservación de la salud.

Desde luego se vé que administrada asi, !a purga 
consliltiye un medio de curación eficacisimo contra 
un gran número de nnlermedades en que son inefi­
caces las purgas poco frequentes é interrumpidas.

El sistema del Doctor Dehaut se halla espuesto con 
L mayor claridad y, muy detallado en su m anual de 
medicina, higiene, cirugía y farmacia domesticas, 
en un volúmen en 8- de 400 páginas, obra escrita es­
pecialmente asi para las personas de la sita sociedad 
como para las menos insli uidas. Unas y oli'as com- 
prenderán fácilmente las espliraciones dadas sobre las 
causas que producen las enfermedades, y el emjileo 
de la purga en todos los ca.sos que la requierem. Con­
tiene también las recetas de medicamentos no p «r -  
ganles que con buen éxito ordena habitualmente el 
autor. Este p'-ecioso libro, que debiera poseer teda 
persona cuidadosa de su salud, se vende en todas las 
libreriasal precio de 5 reales ¡pero los farmacéuticos 
depositarios de las Pildoras Úehaut están autoriza­
dos á dar gratuitamente un ejemplar á toda perwnq 
que hace uso de este remedio,

Administración: PARIS, 28, boulevard Uontmartré.
G}-x*axi<le«Ox*illQ. — Afecciones linfáticas, en­

fermedades de las vias digestivas, infartos dol hi­
lado y  del va2o, obstruccionas viscerales^ cálculos 
biliarios, etc.

X X d p ita l. >> Afecciones de las vias ^gesüvas, 
pesades dol estómago, digestiones dificiles, inapeten­
cia, gastralgia, dispepsia.

ó ó le M t in s .  — Afecciones de los ri&ones, de la 
vejiga, mal de piedra, cálculos urinarios, gota, dia­
betes, albuminuria.

X ^ a t it e r iv e .  Afecciones de los riftonos, de la 
vejiga, mal de piedra, oálcuios urinarios, gota, dia- 
bétes, aibuiainuria.

Exrom ei nombre del manantial en U cáptuía.
íjOS Aguas ce pstos manan Dales se venden t 

En Madrid, oasas de a. M. Moran*, B*rr«U, M* Mi<|ti«le
Baeoliir, M. Oci»»*. Orlefa y Bodrlf«oo ■•raaodM.
Agenci» Franco-Espafloti, Sordo, 31.
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ENFERMEDADES SECRETA# O'

Gh A L B E R T
c u a A C lo a  k a i h c a i », p h ü .n t a  ¥ b s o e a s  » a  

TIMO DE ZARZAPABRILLA: lUg»*, 
ezcróñiUt, grano*, empeln*», vldoz a« u  
sangre, debilidad. .  .

B o lo s  DE ARKEItlA : 
deotea ó antiguii, florea blancaa Mlor pálld^ 

Deodatte en todaa laa farmaciaaé Inatrue- 
clon gratia. París, rae Montorgueil, 10.

j En Madrid, por mayor. Agencia franco- espafio- 
' la, Sordo, 31; por menor, Sres. Borrell hermanoi. 
• Moreno Miquel, Ezoolar, Sánchez Ocafi» 7 Ortega,

íí

I-
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